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C A P T U L O 

LA BANCA 



1.1 ANTECEDENTES 

1.1.1 EN EL MUNDO 

Los primeros vestigios que se tienen en relación a la existe~ 

cia o actividad bancaria, data desde los anos 3,400 - 3,200 a.c. 

Los sacerdotes de Uruk en Mesopotamia, fueron los banqueros ini

ciales de quienes se tienen noticias, ya que el templo recibia 

dones y ofrendas para obtener el favor divino. lo que daba como 

consecuencia que contara con recursos necesarios para realizar 

préstamos y obtener utilidades. En su interior se descubrieron 

tablas de Contabilidad. 

También bajo la 111 dinastía de Ur (2,294 - Z,187 a.c.) el CE_ 

aercio bancario se desarrolla en toda Babilonia. Su economia e.! 

taba formada por el rey y su divinidad. Las mercancias, cosechas 

y depósitos eran llevados al palacio en virtud de que en ese lu

gar estaban más seguros, además de ser considerado lugar sagrado 

por lo que resultaba dificil que robaran. Las operaciones final! 

cieras de los templos y de los grandes propietarios fueron en 

losados 1955 a 1913 a.c., tan importantes y numerosas que Hamu

rabi consideró necesario fijar normas, que fueron grabadas sobre 

un bloque de 2. 25 metros de al tura, conocido como 11 El Código de 

Hamurabiº. 

El intercambio continuaba siendo con cereales, aunque al mis-



mo tiempo el comercio de los metales empezó a tener su importan

cia. El oro, que bajo la dinastía de Ur valía más que la plata, 

en el reinado de Hamurabi bajó su valor. 

Con los hebreos, también la actividad bancaria se realizaba 

en los templos, donde se administraban los bienes de los huérf~ 

nos y de las viudas, y además, allí recibian los depósitos del 

pueblo, esta actividad de manera deficiente. 

En el siglo VII a.c., según Lenormont, el primer certificado 

de banco, la primera letra de cambio y las primeras órdenes de 

pago, fueron utilizadas por los babilonios, aunque tambi~n se 

dice que el Banco de Inglaterra fue el primer creador. En el ·~ 

seo británico se encuentra un ladrillo con la inscripción de una 

orden de pago por 4 ainas y 15 siclos de plata, de fecha 553 a. 

c., conteniendo el nombre del librador, librado y beneficiario. 

Durante el reinado de Nabucodonosor, también de Babilonia, exi~ 

tió una casa que recibía el dinero del público para prestarle a 

sus clientes con garantías prendarias y ejercia a la vez funci~ 

nes de caja. 

En el siglo VI a.c., la actividad bancaria se traslad6 del 

templo y del palacio a los particulares. En el a~o 757 a.c. se 

fund6 en Babilonia el Banco Igibi de Sippar en donde recibían 

dinero en custodia y efectuaban pr~stamos a los particulares. 
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También existió la casa comercial Marashu de Nippur. 

La moneda aparece en Grecia alrededor del af\o 687 antes de 

nuestra era, atribuyéndole su invención a Gyges, quien ideó sus~ 

tituir los lingotes de plata de peso y forma variables, par fra_& 

mentas de metal uniformes y acunadas por medio de una cifra que 

garantizara su valor. 

También en esta ciudad su centro de operaciones eran los te~ 

plos, surgiendo: los Trapezitai, receptares de dinero para post! 

riormente prestarlo; los Daneistas que depositaban lo recibido 

por los Trapezitai; los Krematistas y Kolibistas quienes inter~ 

cambiaban moneda. En el siglo V a.c. ya se utilizaba el cobro 

de intereses por préstamos en el Templo Delfos. EL primer ban

quero griego, según ls6crates, fue Filosténosos. En esta época 

no exístian leyes bancarias~ por lo que se regían por el Derecho 

Civil y Mercantil. 

En tiempo de Ptolomeo, existió el monopolio bancario por par

te del Estado. La banca privada vino a funcionar bajo el impe

rio romano en Grecia. Posteriormente, a los cambistas se les 

llamó Argentarii y a los Banqueros Numularii. Al Colegio de los 

Flamens se le atribuye ser el fundador del fideicomiso, ya que 

se le encomendó vigilar el cumplimiento de un testamento. 
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La economía romana fue próspera, gracias a la protección que 

proporcionaban a los cambistas, el rey, los cónsules y los emp!. 

radores, así como la vigilancias en las vías de comunicación 

para evitar robos. Aquí se establecen algunas leyes para regu-

lar los intereses: 

Ley de las Doce Tablas, que prohibia el cobro excesivo de 
intereses. 

Ley Genuncia, prohibe los préstamos con interés. 

Ley Onciarum Foenus, en donde se fijaba un interés que va
riaba de acuerdo al rey que gobernara. 

Por los altos intereses que se cobraban, los cambistas fueron 

marginados y la función bancaria se empezó a dar, ya no entre 

labriegos, sino en la aristocracia y en la nobleza, incluyendo a 

mujeres. 

En Egipto hubo un gran desenvolvimiento bancario. Existia un 

Uanco del estado que logró el monopolio de esta actividad y oto!. 

gó concesiones para el ejercicio de la banca. En esta ciudad es 

donde los tolomeos establecieron la Cámara de Compensación, sie~ 

do el trigo el medio de cambio y el estado el operador. 

En la Edad Media, reaparecen los Numularii, llamados Campso

res, quienes comerciaban en el cambio de monedas, en cuya opera-
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ción intervenia el Estado con el fin de regularla e imponer con

tribuciones. En esta época la jglesia prohibió el préstamo con 

interés, al considerarlo un abuso a la explotación de la necesi

dad o de la ignorancia. A pesar de esas restricciones, los ban

queros prosperaron en Italia y Francia, en donde se les conocía 

como Lombardos, y que no sólo eran de Lombardía, sino también de 

las principales ciudades italianas. 

Las cruzadas provocaron el resurgimiento de los banqueros, en 

virtud de que las expediciones militares necesitaban bastante d.!. 

nero y para obtenerlo, los principes tuvieron la necesidad de s~ 

licitarlo a los prestamistas que en esa época eran los hebreos, 

los italianos y algunas órdenes religiosas y militares, como la 

de los templarios. 

En Florencia hubo varias companías bancarias que tenían sucuE 

sales en el exterior. Estas sociedades también comerciaban con 

tejidos, como ejemplo tenemos a la compañía de los Peruzzi, con 

16 sucursales en el extranjero, los Bardi, los Scali, los Frese~ 

baldi, que en el siglo XIII tenía todas las rentas aduaneras de 

Inglaterra, los Medici, los Acciaiuoli, los Bonaccorsi, los Cor

sini, los Da Uzzano, los Capponi y los Martini. 

Existieron en algunas ciudades toscanas ricos banqueros, como 

en Pisa los Salimbeni, y en Génova los Lomellini, Della Torre, 
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Spinola, Della Volta, Piccamighi, Richieri, Lercari, Guerci, Ma

lloni y Calvi. Durante el siglo XYf Venecia lleg6 a tener 103 

casas bancarias. La intervención del gobierno y los préstamos h~ 

chas a la república hicieron que decayeran estas instituciones; 

sin embargo, en los siglos XIV, XV y XVI los bancos venecianos 

facilitaron el desarrollo del comercio y perfeccionaron las ope

raciones de banco. 

En el siglo XIV tuvo origen la creación de los bancos públi

cos o de interés público: Taula de Canvi (1401) Banco de Barce

lona, Banco de San Jorge (1407) en úénova, Banco de Hápoles, 

Banco de la Piazza del Rialto en Venecia, Banco Giro (1619), 

Palenno (1551), Messina (1587), Banco de San Ambrosio de Milán 

(1593), Banco de Amsterdam (1609), Banco de Hamburgo (1619), 

Monte de los Paschi de Siena (1622), Nuremberg (1621), Rotterdam 

(1635), Estocolmo (1657 D 1668), fnglaterra (1694), Escocia 

(1695) y el de Viena (1703). 

Los bancos modernos aparecen con la organización de las tran

sacciones sobre crédito, o sea, empiezan a surgir los primeros 

grandes institutos de crédito, como el Banco de Inglaterra, los 

Bancos Escoceses y el Banco de Law. 

En el siglo XVII en Alemania, alcanza gran importancia la Ba:1_ 

ca de Hamburgo y en Austria la Wilner Stadtbank. 
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En esta época, los descendientes de joyeros londinenses, ere~ 

ron el banco privado Hoare And Co., a quien se le atribuye ser 

el creador del primer cheque. 

En 1694 debido a la necesidad que tuvo el Gobierno de solici

tar dinero a los comerciantes para fines bélicos, nace el Banco 

de Inglaterra llamado ''El Gobernador y Compaftia del Banco de In

glaterra", con capital de comerciantes y del gobierno. Esteban

co, bajo la dirección de William Paterson, vino a marcar el co

mienzo de la banca organizada, sujeta a ciertas normas, ya que 

se encontraba auspiciada por la corona británica. Posteriormente 

surgieron bancos pequeftos, pero que eran financiados por el Ban

co de Inglaterra. 

A fines ·del siglo XVIII surgen los Montes de Piedad, que fue

ron creados por clérigos para ayudar a la gente necesitada sin 

prop6sito de lucro. 

En Alemania, a mediados del siglo XIX se establecieron varios 

bancos que a diferencia de los ingleses, inicialmente no manife,! 

taran interés por la captación de recursos al público; sin embaL 

go, fue notoria su intervención como intermediarios en el comer

cio de exportaci6n y en las relaciones entre el mercado mundial 

y la industria alemana. 
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En 1800 es creado el Banco de Francia, cuya finalidad es res

taurar la desorganización y la anarquía del crédito público, así 

como regular el crédito para fomentar la actividad económica del 

país. En 1803 se constituyó como banco único de emisión, aunque 

ya existían otras instituciones emisoras de billetes. 

En 1844, se establece la centralización de la emisión del bi

llete en Inglaterra y se prohibe establecer nuevos bancos emiso 
' -

res, por lo que el Banco de Inglaterra deja de ser banco privado 

y pasa a ser banco central. 

EJ desarrollo que alcanzó Francia en materia bancaria, quedó 

destruido por la revoluci6n de 1848; sin e•bargo, su inquietud y 

visi6n lo llevó a lograr estabilizar su sistema bancario surgie!!_ 

do instituciones co•o Comptoir National D' Escowpte, el Credit 

Leyonnais (actualmente los más importantes), la Socialite Gener~ 

le Pour Favoriser Le Development Du Comerce Et De L' Industrie, 

cuyo objetivo fue promover y establecer empresas comerciales o 

industriales. 

En Estados Unidos de Norteamérica, los primeros bancos surgi.!:. 

ron en la época colonia~ y solamente se dedicaban a la rama hip~ 

tccaria, sobre bienes inmuebles y tierra. 

En 1891 se establece el Banco de Norteamérica en Filadelfia 
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debidamente reglamentado, con la intención de contar con ayuda 

financiera para lograr sus propósitos de la Guerra Revoluciona

ria que existía en esa época. 

En el siglo XIX la Unión Americana contaba con 88 bancos 

organizados, y en 1913 se crea el Sistema de Reserva Federal, 

dentro del cual quedan comprendidos bancos comerciales y bancos 

del estado, funcionando todos como bancos de emisión y cámaras 

de compensación; independientemente de las demás operaciones de 

crédito, redescuento y de servicios bancarios, que ya se venían 

generalizando en todo el paf s. 

A la fecha, la banca en el mundo ha tenido una gran evolución 

debido al desarrollo que se ha manifestado en todos los paises, 

algunos en mayor proporci6n que otros, y esto ha sido ocasionado 

por las situaciones prevalecientes en materia económica, políti

ca y social existentes en cada uno de ellos. Esto da como resu! 

tado el que actualmente existan diferentes modelos bancarios: e.!_ 

pecializados, múltiples, centrales, nacionales, etc., pero todos 

con un mismo objetivo, el progreso nacional. 

1.1.2 EN MEXICO 

Desde la época de los aztecas se tienen vestigios del crédito 
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mexicano, y posteriormente, durante la conquista, se efectuaron 

operaciones crediticias y la acuñación de la moneda en 1537. 

En el siglo XVIII se establece el primer banco dentro del 

territorio mexicano llamado El Banco de Avío de Minas, fundado 

por Carlos 111 financiando a la industria minera, captando capi

tales ociosos y la atención del Tribunal General de México. Se 

disolvió por mala administraci6n y necesidad financiera de la co 

rona durante la guerra contra Francia e Inglaterra. 

A mediados del siglo XVIII se creó el Monte de Piedad de Mi

nas, precursor del Nacional Monte de Piedad, fundado por Pedro 

Romero de Terreros, teniendo como base el Monte de Madrid. 

El Banco Nacional Monte de Piedad, es la más antigua instit~ 

ción bancaria mexicana, creada el 2 de junio de 1774. 

También existieron casas comerciales que prestaban dinero, e.!! 

tre ellas tenemos a: Gregario Mier y Terán, Rosas Hnos., Drusena 

y Cia., Casa Jecker, etc., en donde recibían depósitos del públi 

ca. Estas casas desaparecieron por existir una administración 

deficiente. 

En 1830, Lucas Alamán creó el Banco de Avío para captar capi

tales particulares y dedicarlos al fomento industrial. Debido a 
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la situación económica y política del país, no logró sus objeti

vos y se liquidó en 1842 por decreto del presidente Antonio Ló

pez de Santa Anna. 

En 1837 se creó el Banco de Amortización de la moneda de co

bre, para resolver problemas de la circulación excesiva de esta 

moneda y falsificaciones existentes. Por mala administración e 

inestabilidad política se cerró en 1841. 

En 1864 nace el Banco de Londres y México y Sudamérica, sucuE 

sal de la sociedad inglesa London Bank of Mexico and South Ameri 

ca Limited. 

Entre 1875 y 1882 en Chihuahua operaron varios bancos por la 

3ctividad minera existente. 

En noviembre de 1875 se fundó el Banco de Santa Eulalia con 

derecho a e~itir moneda. 

En marzo de 1878 se creó el Banco Mexicano y después se creó 

el Banco Minero de Chihuahua, los dos con derecho a emitir bill~ 

tes. 

En 1881 representantes del Banco Francoegipcio solicitaron 

permiso a México para crear un banco llamado Banco Nacional Mex.!_ 
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cano y que empezó a prestar servicios al público el 23 de febre

ro de 1882. 

También se fundó el Banco Mercantil Agrícola e Hipotecario 

quien de la misma manera emitía billetes. Inició sus activida

des el 27 de marzo de 1H82. 

El 12 de junio de 1883 se constituye el Banco de Empleados p~ 

ra la emisión de billetes y practicar operaciones entre emplea

dos públicos, siendo los aporcadores del capital. 

Ante la imperiosa necesidad de organiznr la banca y el comer

cio, se promulgó en México el Código de Comercio el 20 de abril 

de 1884 que es la primera legislación bancaria en México. 

Con esta ley se manifestaron problemas con los bancos existe~ 

tes, en virtud de que ninguno estaba regulado por las disposici2 

nes que ahora se implantaban; sin e•bargo, el más afectado fue 

el Banco de Londres y México y Sudamérica por ser cxtranj ero, 

quien solucionó su problema al adquirir el Banco de Empleados, 

surgiendo así el Banco de Londres y México. 

En esta situación se encontraban los Bancos de Chihuahua, 

quienes presionaron al Gobierno para realizar modificaciones a 

las reglamentaciones, promulgándose el nuevo Código de Comercio 

el 15 de septiembre de 1889, el cual Íue más flexible. 
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Fue hasta el 19 de marzo de 1897 que se expide la primera Ley 

General sobre Instituciones de Crédito. 

Esta ley establece el sistema Bancario Mexicano con 4 clases 

de instituciones: de emisión, hipotecarios, rcfaccionarios y los 

almacenes generales de depósito. 

El 12 de octubre de 1898, se crea el Banco Refaccionario Mex_! 

cano que canjea los billetes de los Bancos de los Estados. Des

pués cambia su nombre por el de Banco Central Mexicano, increme~ 

tanda su capital y fungiendo como Cámara de Compensación. 

Al inicio de la Revolución surgieron problemas para los ban

cos. ya que se dejó de producir y la gente empezó a retirar su 

dinero, además de que los bancos no se habían apegado a lo marc~ 

do por la ley. Por tal moti~o, el 19 de septiembre de 1915 el 

presidente Venustiano Carranza expide un decreto y para hacerlo 

efectivo autoriza a la Secretaría de Hacienda para crear la Comi 

sión Reguladora e Inspectora de Instituciones de Crédito. 

Esta comisión reguló las anomalías existentes e inició el pr~ 

yecto de establecer el Banco Unido de Emisión. 

La Constitución de 1917, prevenía la creaci6n de este banco, 

por lo que el Secretario de Hacienda. nombró una comisión inter-
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na para formular la nueva Ley General de Instituciones de Crédi

to y los estatutos principales de la Ley del Banco de México, 

promulgada el 28 de agosto de 1925 y que da origen al actual 

Banco de México. 

Simultáneamente con el Banco de México nació la Comisión Na-

cional Bancaria, así como sus leyes y procedimientos en materia 

bancaria. 

En 1925 el Sistema Bancario Mexicano estaba integrado por: 1 

Banco de Emisión, 2 Bancos de Depósito, S Bancos Refaccionarios, 

- 3 Bancos Hipotecarios, 21 Sucursales del Banco de México, 3 Su

cursales del Banco de Crédito Espaftol, 49 establecimientos banc!!. 

rios, 16 establecimientos bancarios asimilados, 24 Bancos anti

guos de emisión, 5 Compaftías de Fianzas y Z negociaciones falli

das. 

En 1925, se estableció la Dirección de Pensiones Civiles para 

mejorar las condiciones de los trabajadores del Estado mediante 

préstamos.a corto plazo e hipotecarios y de pagos por vejez, de

sempleo e inhabilitación temporal. 

En 1926 se autorizó la fundación del Banco Agrícola, quien 

otorgaba crédito a pequenos agricultores y ejidatarios~ En junio 

del mismo afto se aprobó la Ley de Bancos de Fideicomisos, creada 
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por la Comisión Nacional Bancaria. 

En agosto de 1926 se reformó la Ley General de 1925, modifi

cando la clasificación de las Instituciones de Crédito por cat~ 

gorias y estableciendo nuevas clases, sin descartar la distin

ción entre Instituciones de CrCdito y Establecimientos banca

rios: Banco Unico de Emisión, Banco Hipotecario, Banco Refacci~ 

nario, Banco de Depósito y Descuento, Bancos de Fideicomisos, 

Bancos o Cajas de Ahorro, Almacenes Generales de Depósito, Comp.! 

nías de Fianzas y Bancos Agrícolas. Los industriales, que figu

raban en la ley anterior, recibieron en la nueva la considera

ción de, Bancos Refaccionarios. 

Las modificaciones que sufrió el sistema monetario y bancario 

fue en 2 etapas: 

l. La que se inició el 25 de julio de 1931, al aprobarse una 

nueva ley monetaria, así como otra que reformaba la consti 

tutiva del Banco de México. 

2. La que comenzó en abril de 1932, al promulgarse otra ley 

que aportaba nuevas modificaciones a la constitutiva del 

Banco de México y un mes más tarde una ley complementaria. 

En la época 1932-1940, la característica principal fue la va-
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riedad y frecuencia de los cambios básicos de la situación econ~ 

mica del pais y, por consiguiente, de su situación monetaria y 

bancaria. 

La modificación constante y a veces brusca de la influencia 

económica y financiera, transmitidas a México por la economía 

internacional, obligó al pais a introducir modificaciones impoL 

tantes y reiteradas en su régimen monetario y bancario. 

Por fortuna, el resultado de tantos problemas económicos y 

financieros fue convertir a Banco de México en banco central y 

fortalecerlo para que acometiera una politica monetaria congrue~ 

te con las realidades. 

Fue en el periodo 1932-1940, cuando se afirm6 la política de_! 

tinada a fundar instituciones estatales para el financiamiento 

de sectores especiales de la economía mexicana: 

1933 Banco Nacional Hipotecario, Urbano y de Obras Públicas 

1934 Nacional Financiera, S.A. 

1935 Banco Nacional de Crédito Ejidal, S.A. 

1936 Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 

1937 Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

193i Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial 

1938 Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. 

- 16 -



La Legislación Bancaria de 1941 clasificó las Instituciones 

de Crédito en: 

a) Bancos de depósito 

b) Instituciones de ahorro 

c) Sociedades financieras 

d) Sociedades de crédito hipotecario 

e) Sociedades de capitalización 

f) Sociedades o instituciones fiduciarias 

A mediados de 1940 existió un cambio importante en la Banca 

con la evolución de la 2a. Guerra Mundial y sus repercusiones 

sobre la economía mexicana. 

Al iniciar Estados Unidos de Norteamérica su programa de 

armamentos, ocasionó que aumentaran las necesidades de materias 

y otros productos, lo que originó alza de precios y esto sirvió 

de estímulo a países como México que vislumbraban incrementos en 

sus exportaciones. 

En mayo de 1942, México también participó en la guerra mun

dial, le que reforzó los factores, no sólo de auge, sino también 

de inflación. 

Después de la Za. Guerra Mundial, la economía mexicana se de· 
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sarrolló de una manera considerable. De 1945 a 1961 el Producto 

Nacional Bruto subió un 216.84%; la producción industrial se el~ 

vó desde 100 a 234 millones de pesos y las exportaciones mexica

nas se incrementaron de 276 a 802 millones de dólares. 

Aunque la Banca privada y nacional constituyen la fuente más 

importante de recursos internos de que dispone la economía mex! 

cana para desarrollarse, existen otras instituciones, cuya fun

ción conduce a captar cantidades considerables de recursos, di~ 

ponibles en parte para el desarrollo nacional. 

Estas instituciones las veremos de una manera más amplia en 

el capitulo donde se desarrolla el Sistema Financiero Mexicano. 

De 1962 a la fecha, se han realizado trabajos para efectuar 

nuevas reestructuraciones en las instituciones de crédito del 

país, que han culminado en la creación de bases de lo que ac

tualmente es uno de los sistemas bancarios más importantes en la 

historia. 
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1.2 SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

1.2.1 ESTRUCTURA 

El sistema financiero mexicano que actualmente se encuentra 

funcionando está constituido por una serie de instituciones cuya 

función es prevaleciente para lograr el desarrollo del país. 

Por tal motivo, enunciaremos la forma como está integrado y, 

posteriormente, se seftalarán algunas de las diversas actividades 

que tiene cada dependencia: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

• Subsecretaría de la Banca Nacional 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

Banco de México 

Comisión Nacional de Valores 

Organismos de Coordinación de la Banca Mexicana 

INSTITUCIONES DE CREDITO 

Banca Mixta y Nacio11alizada 

Bancos Múltiples 
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Instituciones Especializadas 

Instituciones Nacionales de Crédito 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO 

Organizaciones Privadas 

Organizaciones Nacionales 

EMPRESAS DE SEGUROS 

Instituciones Privadas 

Instituciones Nacionales 

Sociedades Mutualistas 

MERCADO DE \'ALORES 

Emisores de Valores 

Bolsas de Valores 

Agentes de Valores 

Sociedades de Inversión 

Instituto para el Depósito de Valores 

l.Z.1.1 Secretaria de Hacienda y Cr~dito PDblico. 

Es una dependencia del Poder Ejecutivo Feder&l la que, además de 

despachar los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y otras leyes, los reglamentos, 
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decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República, re~ 

liza funciones como: intervenir en todas las operaciones donde 

se haga uso del crédito público, dirigir la política moncta~ia y 

crediticia, administrar las Casas de Moneda y Ensaye, asi como 

las atribuciones que le seftalan las leyes de instituciones de 

crédito, seguros y fianzas. 

1.2.1.2 Organismos Desconccntrados. 

Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros 

Fue creada por decreto presidencial el 24 de diciembre de 1924 

con el nombre de Comisión Nacional Bancaria y posteriormente, ha 

tenido algunas modificaciones al ir existiendo otras instituci~ 

· nes. 

Con fecha 29 de diciembre de 1970 al otorgársele la vigilancia e 

inspecci6n de las Instituciones de Seguros, cambia su denomina

ción por la que existe actualmente: "Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros". 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédi 

to Público, con autonomía y facultades necesarias para vigilar 

que se cumplan las disposiciones legales referentes a la orgnni· 

zación y operación del sistema financiero, proporcionar a la 
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misma Secretaria los criterios para lograr que se reglamenten 

eficazmente las operaciones bancarias a nivel nacional, practi

car inspecciones a las instituciones y actuar como cuerpo consu.!_ 

tivo de las autoridades hacendarías. 

Banco de México 

Es el Banco Central de la nación. Fue creado por ley el 28 de 

agosto de 1925 y regido con la Ley Orgánica del 26 de abril de 

1941. En decreto del 26 de noviembre de 1982 modificó la natur.! 

leza jurídica de la institución, convirtiandola de sociedad anó

nima a organismo público descentralizado. 

Algunas de las fwiciones que realiza son: regular la emisión y 

circulación de Ja moneda y los cambios en el interior; operar 

como banco de reserva con las instituciones asociadas y fungir 

como Cámara de Compensación de éstas; actuar como agente finan

ciero del gobierno federal en las operaciones de crédito interno 

o exteruo y en la emisión y atención de créditos públicos (tal 

es el caso de los fideicomisos, que entre otros tenemos al Fondo 

para el Desarrollo Comercial (FIDEC), Fondo para el Fomento de 

las Exportaciones de Productos Manufacturados (FOMEX), Fondo de 

Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda de Interés 

Social (FOGA), Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR), 

Fondo de Operación y Descuento Bancarjo a la Vivienda (FO\'I) 

etc.), así como encargarse del servicio de Tesorería del propio 
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gobierno, etc. 

Comisión Nacional de Valores 

Es el organismo encargado de regular el Mercado de Valores r de 

vigilar la debida observancia de lo estipulado en su Ley del Me~ 

cado de Valores, la cual fue publicada el 2 de enero de 1975 y 

actualizada en 1978 y 1980. 

1.2.1.3 Instituciones de Crédito. 

En lo referente a las instituciones de crédito, éstas se 

clasifican en : 

a) Banca Mixta y Nacionalizada 

b) Instituciones Nacionales de Crédito 

c) Instituciones de crédito comprendidas en el Artículo 2~ -

transitorio del decreto que reformó y adicionó el Artícu

lo 28 Constitucional. 

Banca Mixta y Nacionalizada 

Esta a su vez se dividen en: 

l. Banca Múltiple 

2. Instituciones Especializadas 
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Banca Múltiple 

Es aquella que realiza operaciones de depósito, financiera, 

hipotecaria, de ahorro y fiduciaria, y aquellas marcadas en 

el Articulo 46 bis 1 del Capítulo Yll, de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares. Algunas 

instituciones con estas características son: Actibanco Guada-

!ajara, S.N.C., Banca Confía, S.N.C., Bancomer, S.N.C., Banco 

Nacional de México, S.N.C., Multibanco Comermex, S.N.C., Ban

co BCH, S.N.C., Banca Crcmi, S.N.C., Banco del Atlántico, 

S.N.C., etc. 

Instituciones Especializadas 

Son aquellas que se dedican a una o varias actividades sin 

abarcar el total de las mismas. Su clasificaci6n en términos 

generales es: 

a) Depósito 
b) Financieras 
e) Hipotecarias 
d) Capitali¡ación 

Bancos de Depósito 

Banco Azteca, S.A.- Practica las operaciones propias de los ba~ 

cos de depósito, ahorro y fiduciario, en los términos que esta-

blece la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizacio-

nes Auxiliares .. 
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Banco Mercantil de Zacatecas, S.A.~ Practica las operaciones 

propias de depósito y ahorro en los términos del Artículo 10 de 

la LGICOA (Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaci2. 

nes Auxiliares). 

Otros bancos son: Banco Provincial de Sinaloa, S.A., Banco RefaE 

cionario de Jalisco, S.A., etc. 

Sociedades Financieras 

Son aquellas que se dedican a practicar las operaciones financi~ 

ras y fiduciarias en los términos de los Arts. 26 y 44 de la 

LGICOA. Algunas sociedades con estas características son: Grupo 

Bancario FIASA, Financiera Industrial y Agricola, S.A., Financi~ 

ra de Le6n, S.A., etc. 

Sociedades Hipotecarias 

S6lo podrán realizar las operaciones que estipula el Capítulo 

IV, Arts. del 34 al 39 de la Ley General de Instituciones de Cr! 

dita y Organizaciones Auxiliares. 

Saciedades de Capitalización 

Funcionan como instituciones de crédito y operan conforme a las 

fracciones Il, Y y VI del Art. 2• de la LGICOA. Algunas de ellas 

son: Banco Capitaliiador de Monterrey, S.A.~ Banco Comercial Ca-
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pitalizador, S.A., Banco General de Capitalización, S.A., etc. 

Instituciones Nacionales de Crédito 

Son aquellas instituciones que el gobierno ha creado para aten

der los sectores que no puede cubrir ampliamente la banca mixta 

o para fomentar determinadas actividades productivas o socioec2 

nómicas. Mencionamos en seguida algunas de ellas: Nacional Fi

nanciera, S.A., Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 

S.A., Banco Nacional de Crédito Rural, S.A., Banco Nacional de 

Comercio Exterior, S.A.,(l) etc. 

Nacional financiera, S.A.- Sus principales actividades son: fu~ 

cionar como agente financiero del Gobierno Federal, banco de fo

mento y promotor del mercado de valores, transfor~ar la estruct_!! 

ra de la economía nacional; fortalecer el sistema financiero, 

impulsar la industrialización del país, funcionar como interme ... 

diario para la obtención de crédit:os con fideicomisos, siendo 

algunos de ellos: Fideicomisos Instituidos en Relación con la 

Agricultura, (FIRA), Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI), 

Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana y Pequeña 

(FOGAIN), Fondo Nacional de Fomento Industrial (FOMIN), etc. 

Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A.- Su objetivo 

es promover y financiar obras r servicios pQblico! o de inter~s 

{l) ESTOS O.fiTOS fl.lt:Hl'- 101'1AOOS O(l AllllA~lO flHANCWIO or l'IO:[CO, E..iERCIClO 1~rn2, VOtlJlt(H 4.30., 
EOUAOO POR E'.:l ORGAfUSMO [)[ COOROIHACIOH 0( l~ B~tiCA 'IEXICANA, MEHCO 1963. 
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social así como de infraestructura urbana en zonas prioritarias 

de desarrollo habitacional, industrial, turistico y portuario, 

etc. 

Banco Nacional de Crédito Rural, S.A.- Se dedica al financia

miento de la producción primaria agropecuaria y de las activid~ 

des complementarias de beneficio, conservación, industrializa

ción y comercialización. También a financiar las actividades 

agroindustriales, y en general, a la transformación de la produ_=. 

ción agropecuaria. 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A.- Opera en virtud de su 

carácter de institución nacional de crédito y de la concesión 

correspondiente, en los t~rminos del Art. 22, fracc. I y VI de 

la Ley General de Instituciones de Crédito. 

1.2.1.4 Organizaciones Auxiliares de Crédito. 

Estas se clasifican en: 

a) Privadas 
b) Nacionales 

Dentro de las privadas tenemos a: 

l. Uniones de Crédito 
2. Almacenes de Depósito 
3. Instituciones de Fianzas 
4. Arrendadoras Financieras 
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Uniones de Crédito 

Las Uniones de Crédito son grupos de personas físicas o mora

les que se unen para obtener un crédito y poder desarrollar 

sus actividades: Crédito Constructor, S.A. de C.V., Unión de 

Crédito Abarrotero, S.A. de C.V., Unión de Crédito Agrícola 

de Corerepe, S.A. de C.V., Unión de Crédito Agrícola de Nav2 

joa, S.A. de C.V., etc. 

Almacénes de Depósito 

Son aquellas que dan servicio de: almacenamiento, guarda y 

conservación Je cercancias y expedici6n de certificados de 

depósito, así como bonos de prenda de diversos artículos. 

Algunos almacenes son: Almacenadora Credimex, S.A., Almacen_! 

dura del Nordeste, S.A., Almacenadora Serfin, S.A., etc. 

Instituciones de Fianzas 

Son sociedades an6nimas autorizadas por el Gobierno Federal 

para otorgar fianzas a titulo oneroso. Entre otras tenemos: 

Afianzadora Cossío, S.A., Afianzadora Insurgentes, S.A., 

Fianz.as Modelo, S.A., La ·Guadian&., S.A., etc. 

Dentro de las organizaciones auxiliares de crédito nacionales se 

encuentran: 

l. Unión Nacional de Productores de Azúcar, S.A. de C.V. 
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2. Almacenes Nacionales de Depósito, S.A. 
3. Afianzadora Mexicana, S.A. 

Unión Nacional de Producrores de Azncar, S.A. de C.V.- Se 

dedica a la distribución y venta del azocar, alcohol, mieles 

incristializables, cabezas y colas. 

Almacenes Nacionales de Depósito, S.A.- Su prop6sito es alma-

cenar, guardar y conservar bienes o mercancias, asi como la 

expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. 

Afianzadora Mexicana, S.A.- Es aquella institución con parti

cipación estatal que se dedica al otorgamiento de fianzas. 

1.Z.1.5 Empresas de Seguros. 

Son instituciones cuyas operaciones de seguros son: 

a) Vida 

b) Accidentes y enfermedades 

e) Daños en los ramos siguientes: 

Responsabilidad civil y riesgos profesionales 

- Maritimo y transporte 

- Incendio 

- Agrícola 

- Automóviles, etc. 
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Además, se clasifican en: 

a) Instituciones Privadas 
b) Instituciones Nacionales 
e) Sociedades Mutualistas 

Algunas instituciones privadas son: Anglo Mexicana de Segu-

ros, S.A., Aseguradora Cuauhtémoc, S.A., Aseguradora Universal, 

S.A., La Nacional, S.A., etc. 

En lo que respecta a instituciones nacionales tenemos a: As~ 

guradora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A.; Aseguradora Mexic.!. 

na, S.A., Aseguradora Hidalgo, S.A., etc. 

En lo referente a sociedades mutualistas de seguros existen 

algunas como: El Agente Viajero, Cajeme, el Fondo de Auxilio, 

Previsibn Obrera, etc. 

1.2.1.6 Mercado de Valores 

Son aquellas instituciones que realizan operaciones de corredu-

ria, comisión y otras tendientes a poner en contacto la cierta y 

demanda de valores; operaciones por cuenta propia, con valores 

emitidos o garantizados por terceros, de los que se haga oferta 

pública y la administración y manejo de carteras de valores, pr~ 

piedad de terceros. 
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Se rige por la Ley del Mercado de Valores, publicada en el Dia

rio Oficial de la Federación el Z de enero de 1975, 

Existen algunas clasificaciones como: Emisores de Valores, Bolsa 

de Valores, Agentes de Valores, Sociedades de Inversión e Insti

tuto para el Depósito de Valores. 

Como complemento y para tener una visión más clara sobre como -

se encuentra estructurado nuestro sistema financiero, en el ca

pítulo correspondiente a Anexos, se encontrarán: El Cuadro 1 

(pag. donde se observa la forma como se encontraba el sistema 

antes de la nacionalización de la Banca, y el Cuadro 2 (pág. 

que nos muestra la conformación actual. 

1.Z.2 LA NACIONALIZACION DE LA BA.~CA 

1.2.2.1 Causas que 1~ Originaron 

El 1 2 de septiembre de 1982, el Presidente Lic. Josi López 

Portillo expidió el decreto que nacionalizaba la banca privada, 

basándose en las siguientes consideraciones: 

l. El servicio público de la banca y el crédito se habían 

concesionado a personas morales constituidas en sociedades 
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ün6nimas para que atendieran un servicio que el gobierno 

no podía proporcionar íntegramente. 

2. Dicha coacesión era temporal, puesto que sólo podía subsi_! 

tir mientras el estado, por razones económicas, administr_! 

tivas y sociales, no pudiera hacerse cargo de la presta

ción del servicio. 

3. Los empresarios privados a los que se babia concesionado 

el servicio, hablan hecho mal uso de éste en beneficio pr~ 

pio y en perjuicio de la mayorla de la población, creando 

un monopolio crediticio con el dinero que captaban de toda 

la población, política con la cual favorecían sólo a un 

estrato social. 

4. En esa fecha, el Presidente consideró que la administra

ción pública contaba con los elementos y experiencias sufi 

ciente para hacerse cargo de la prestación integral del 

servicio público de la banca y del crédito. 

S. Ya que la estructura económica que en ese entonces tenian 

los bancos babia sido generada por el propio pueblo con el 

dinero que se había entregado para su administración a 

éstos, justo era proporcionarles mejor servicio expropia.J.!. 

do la banca con el fin de utilidad pública. 
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6. La crisis económica que atravesaba el puis y que en gran 

parte era motivada por la falta de control directo de todo 

el sistema crediticio era una causa más µara la expropia

ción. 

7. La medida tomada por el gobierno federal tuvo por objeto 

facilitar salir de la crisis económica por la que atraves!. 

ba la nación, y sobre todo, para asegurar un desarrollo 

económico que permitiera al país alcan:ar las metas que se 

habían señalado en los planes de desarrollo. 

Por todo lo expuesto, el Presidente expidió el decreto que a 

continuación transcribimos textualmente: 

"ARTICULO PRIMERO. - Por causas de utilidad pública se expro

pian a favor de la Nación las instalaciones, edificios, mobl 

liarlo, equipo, activos, cajas, bóveda, sucursales, agencias, 

oficinas, inversiones, acciones o participaciones que tengan 

en otras empresas, valores de su propiedad, derechos y todos 

los demls muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios, n 

juicio de la Secretaria de Hacienda y Cridito Público, pro

piedad de las Instituciones de Cr&dito Privadas a las que se 

les haya otorgado concesión para la prestación del servicio 

público de banca y crédito. 
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ARTICULO SEGUNDO.· El Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, previa la. entrega 

de acciones y cupones por parte de los socios de las institu

ciones a que se refiere el Articulo Primero, pagará la indem

nización correspondiente en un plazo que no exceder& de 10 

atlas. 

ARTICUl.O TERCERO.· La Secretaría de Hacienda y Crédito Píibl_!; 

co y en su caso el Banco de México, con la intervención que 

corresponda a las Secretarías de Asentamientos Humanos y 

Obras Públicas y de Comercio, tomará.n posesión inmedia.ta de 

las instituciones crediticias expropiadas y de los bienes que 

las integran, sustituyendo a los actuales órganos de adminis

tración y directi\·os, así como las representaciones que ten

gan dichas instituciones ante cualquier asociación o instit~ 

ción y Organo de Administración o Comité Técnico, y realiza .. 

rán los actos necesarios para que los funcionarios de niveles 

intermedios y, en general, los empleados bancarios, conserven 

los derechos que actualmente disfrutan, no sufriendo ninguna 

lesión con motivo de la expropiación que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.· El Ejecutivo Federal garantizará el pago de 

todos y cada uno de los créditos que tengan a su cargo las 

instituciones a que se refiere este decreto. 
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ARTICULO QUINTO. - No son objeto de expropiación el dinero y 

valores propiedad de usuarios del servicio público de banca y 

crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fideicomisos a~ 

ministrados por los bancos, ni en general bienes ~uebles o iE 

muebles que no estén bajo la propiedad o dominio de las inst! 

tuciones a que se refiere el articulo primero; ni tampoco son 

objeto de expropiaci6n las instituciones nacionales de crédi

to, las organizaciones auxiliares de crédito, ni la banca mi~ 

ta, ni el Banco Obrero, ni el Citibank N.A., ni tampoco las 

oficinas de representaci6n de entidades financieras del exte

rior ni las sucursales de bancos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

vigilará conforme a sus atribuciones que se mantenga conve

nientemente el servicio público de banca y crédit.o, el que 

continuará prest4ndose por las mismas estructuras administr~ 

tivas que se transformarAn en entidades de la Administración 

Pública Federal y que tendrán la titularidad de las concesi~ 

nes, sin ninguna variaci6n. Dicha Secretaria contará. a tal 

fin con el auxilio de un Comité Técnico Consultivo, integrado 

con representantes designados por los titulares de las Secre

tarlas de Programación y Presupuesto, del Patrimonio y Fomen

to Industrial, del Trabajo y Previsión Social, de Comercio, 

Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos y Obras Públicas 

asi como de la propia Secretaria de Hacienda y Crédito Públi-

- 35 -



co y dtl Banco de M6xico. 

ARTICULO SEPTIMO. - Notifíquese a los representantes de las 

instituciones de cr~dito citadas en el mismo y publiquese por 

dos \•eces en el Diario Oficial de la Federación, para que si¿: 

va de notificación en caso de ignorarse los domicilios de los 

interesados. 

TRANSITORIOS 

Primero.· El presente Decreto entrará en vigor el dia de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.· Los servicios de banca y cr6dito podrán suspenderse 

hasta por dos días hábiles a partir de la \'igencia de este 

Decreto, con objeto de organizar convenientemente la debida 

atención a los usuarios''. 

1.2.2.2 Las Sociedades Nacionales de Crédito. 

El 6 de septiembre de 1982, se publicó en el Diario Ofic.:ial de 

la Federación un decreto mediante el cual se dispuso que las ins 

tituciones de cr6dito que se enumeraban operasen en lo sucesivo 

con el carácter de instituciones nacionales de crédito, mismo 

que se tra11scribe a continuación: 
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O E C R E T O 

"ARTICULO PRIMERO. - La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi_ 

co con auxilio del Comité Técnico Consultivo, proveerá las a~ 

cienes conducentes a efecto de que las instituciones de crédJ:. 

to que se enumeran en seguida, que fueron expropiadas a favor 

de 13 Nación por Decreto de fecha 12 de septiembre de 1982, ~ 

peren con el carácter de Instituciones Nacionales de Crédito: 

Actibanco Guadalajara, S.A. 
Banca Confía, S.A. 

Banca Cremi, S.A. 
Banca de Provincias, S.A. 

Banca Serfin, S.A. 
Bancam, S.A. 

Banco Aboumrad, S.A. 
Banco BCH, S.A. 

Banco del Atlántico, S.A. 
Banco del Centro, S.A. 
Banco Continental, S.A. 

Banco de Crédito y Servicio, S.A. 
Banco Ganadero, S.A. 

Banco LatinoJ S.A. 

Banco Longoria, S.A. 
Banco Mercantil de Monterrey, S.A. 

Banco Monterrey, S.A. 
Banco Nacional de México, S.A. 

Banco del Noroeste, S.A. 
Banco Occidental de México, S.A. 

Banco de Oriente, S.A. 
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Banco Popular, S.A. 
Banco Regional del Norte, S.A. 

Banco Sofimex, S.A. 
Bancomer, S.A. 
Banpaís, S.A. 

Crédito Mexicano, S.A. 
Multibanco Comermex, S.A. 

Multibanco Mercantil de México, S.A. 
Probanca Norte, S.A. 

Unibanco, S.A. 
Banco Azteca, S.A. 

Banco Comercial del Norte, S.A. 
Banco del Interior, S.A. 

Banco Mercantil de Zacatecas, S.A. 
Banco Panamericano, S.A. 

Banco de Comercio, S.A. 
Banco Provincial del Norte, S.A. 

Banco Refaccionario de Jalisco, S.A. 
Banco de Tuxpan, S.A. 

Corporaci6n Financiera, S.A. 
Financiera Crédito de Monterrey, S.A. 

Financiera Industrial y Agricola, S.A. 
Promoción y Fomento, S.A. 

Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 
Financiera de Industrias y Construcciones, S.A.· 

Financiera del Noroeste, S.A. 
Sociedad Financiera de Industria y Descuento, S.A. 

Banco Comercial Capitalizador, S.A. 
Banco Capitalizador de Monterrey, S.A. 

Banco Capitalizador de Veracruz, S.A. 
Banco General de Capitalizaci6n, S.A. 

Banco Popular de Edificación y Ahorros, S.A. 
Hipotecaria del Interior, S.A. 
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ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Públi· 

co, con el auxilio del Comité Técnico Consultivo, propondri 

oportunamente a consideración del Ejecutivo Federal la tran~ 

formación de las instituci enes mencionadas en el ARTICULO 

PRIMERO del presente Decreto a efecto de que se constituyan 

como Organismos Públicos Descentralizados. 

ARTICULO TERCERO.· El Comité Técnico Consultivo a que se re

fiere la parte de consideraciones de este Decreto propondrA 

en su oportunidad, las normas conducentes a regir las rclaci..2, 

nes laborales de los trabajadores de las Instituciones Nacía~ 

nales de Crédito que se enumeran en el ARTICULO PRIMERO de 

este ordenamiento, conforme a las disposiciones del Apartado 

'B', del Articulo 123 Constitucional, permaneciendo entre 

tanto reguladas por el Reglamento de Trabajo de los Empleados 

Bancarios de las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, sin menoscabo de los derechos y prestaciones que 

actualmente disfrutan. 

TRANSITORIO 

Articulo Unico.- Este Decreto entrará en vigor a partir de la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federa

ci6n11. 
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1.2.2.3 Ley Reglamentari¡l del Servicie Pfiblico de Banca y 

Cr~dito. 

Esta ley entró en \'igor a partir del primero de enero de 

1963, y fue dada a conocer por medio del Diario Oficial de la F~ 

deración. A continuación proporcionamos algunos comentarios de 

carácter general, con el fin de resaltar los más importantes as

pectos de esta ley que nos permita entender el proceso de tran_! 

formación iniciado en septiembre de 1982 del sistema bancario 

mexicano, y que habria de continuar en 1983 con la transforma

ción de las instituciones de crédito en las sociedades nacion~ 

les de crédito: 

Objetivos y Ambito de Ampliación. 

Establece que su objeto es reglamentar el servicio püblico de 

banca y crédito, determinando las características de las instit~ 

cienes a través de las cuales el Estado debe prestarlo; el.fun

cionamiento de éstas mismas en apoyo de las políticas nacionales 

de desarrollo y asi también, las garantías que protegerin los 

intereses del público. (Art. l•). 

Estructura Jurídica y Régimen Operativo. 

Las instituciones que prestarán dicho servicio se estructur~ 

rán como sociedades nacionales de crédito. Las instituciones 

nacionales de cr~dito, constituidas por el Estado, continuar&n 
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prestándolos según las disposiciones que las han regulado hasta 

ahora (Art. 22). El Gobierno Federal tomará las medidas condu

centes a que las propias instituciones se transformen en dichas 

sociedades nacionales de crédito según las prevenciones de la 

Ley, en un plazo no mayor de 180 dias desde la fecha del inicio 

de su vigencia, 12 de enero, en la inteligencia de que en tal 

transformación las instituciones mantendrán, en su caso, las 

mismas denominaciones, domicilio y capital social, y conservarán 

en su patrimonio la titularidad de sus demás bienes, derechos y 

obligaciones (Art. z2 transitorio). 

En lo conducente, se aplicarán a las nuevas sociedades nacio

nales de crédito las disposiciones de la ~igente Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en los 

titulas y capítulos que precisamente interesan a su funcionamie~ 

to (Art. 32), y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el 

Banco de México y la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, 

según sus respectivas competencias, dictarán las medidas ncces~ 

rias a fin de que los servicios y la operación y el funcionamie!!. 

to se presten y realicen déntro de los lineamientos de los pla

nes nacionales de desarrollo, con el fin de alcanzar objetivos 

consistentes; en el fomento del ahorro nacional; en facilitar el 

acceso del público a dichos servicios; en la canalización de re· 

cursos a actividades necesarias o prioritarias coníc rme a progr_! 

mas sectoriales y regionales y al plan nacional de desarrollo 
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económico y social; en la coordinnción de los programas de orie!!. 

tación y asignación de los recursos presupuestarios del erario 

público y los que correspondan a los recursos crediticios dispo

nibles; en la oferta suficiente de crédito, evitando concentra

ciones de recursos en personas o grupos; en la descentralización 

geográfica de la canalización de esos recursos; en el ofrecimie~ 

to de mejores y más eficientes instrumentos de captación y en la 

promoción de la participación de la banca mexicana en los merca

dos financieros internncíonales (Art. 42). 

Programas Financieros y Presupuestos .. 

Las sociedades nacionales de crédito deberán formular cada 

año sus programas financieros y sus presupuestos generales de 

gastos o inversiones, asl como estimaciones de sus ingresos, que 

deberán someter a la Secreuria de Hacienda y Crédito Público, 

ajustindose a los lineamientos r objetivos del Sistema Nacional 

de Planeación (Art. s•), en el concepto de que será dicha depeE 

dcncia el órgano competente para interpretar en lo administrati 

vo los textos del ordenamiento y para proceder a su aplicaci6n 

(Art. 62). 

Reglamentos Orgánicos: Oficinas y Sucursales. 

Las sociedades nacionales de crédito serán creadas por ~ecr! 

to del Poder Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y pa~ 
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trimonio propios y contarán cada una con sus reglamentos orgáni 

cos, que fijarán las bases conforme a las cuales se regirá la 

organización y el funcionamiento (Art. 7!!); tendrán duración 

indefinida y domicilio en el territorio de la República, con la 

posibilidad de establecer sucursales, agencias o cualquier clase 

de oficinas, en el país o en el extranjero, en todo caso, asi 

como para los cambios de ubicación y las clausuras, con autoriz~ 

ción de la Secretaria de Hacienda y Crédito P6blico (Art. S•). 

Fusiones. 

En cuanto a las fusiones de dos o más sociedades se establece 

que en su caso se efectuarAn por Decreto del Poder Ejecutivo 

Federal y con vistas al objetivo de propiciar el desarrollo arm2 

nico del sistema bancario, la solidez de las instituciones inte

grantes de éste y una adecuada prestación del servicio público 

de banca y crédito, en el concepto de que la Secretaria de Ha

cienda sefialará la forma y términos en que tales fusiones debe

rán consumarse, cuidando los intereses del público y de los tit~ 

lares de los certificados de la serie "B", asi como de los traba 

jadores (Art. 34 y 35). Se otorga el derecho a los titulares de 

certificados de la serie "B 11 a separarse de la sociedad y a obt.=, 

ner el reembolso de sus títulos a valor en libros, dentro de los 

90 dias naturales que sigan a aquél en que surta efectos la fu

sión, plazo que también beneficia a los acreedores de las soci~ 

darles que se fusionen para oponerse judicialmente pero con el 
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sólo objeto de obtener el pago de sus créditos (Art. 36). 

Disolución. 

Se prevee la posibilidad de disolución que determinará el Ej~ 

cutivo Federal, y posterior liquidación según las bases que dic

t~ la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, cuidando en todo 

tiempo la protección de los intereses del público, de los titul~ 

res de certificados serie "B 11 y de los trabajadores (Art. 37); 

autoridad a la que también se atribuye la aprobación de las mod.,! 

ficaciones al reglamento org&nico (Art. 38). 

Protección de los Intereses del Público. 

La Ley incluye un capitulo dedicado a regular las fórmulas de 

protección de los intereses del público, precisando las caracte

rísticas del ''secreto bancario'' y la responsabilidad de los fun

cionarios que lo violen, con las salvedades conocidas del manda

miento de autoridad judicial, en virtud de providencia dictada 

en juicio en que el titular de los depósitos, servicios o cual

quier tipo de operaciones sea parte o acusado, y de la orden 

dictada por las autoridades hacentlarias para fines fiscales y 

por conducto de la Comisión Nacional Bancaria r de Seguros, 

autoridad a la que no afectará esta reserva respecto de la 
;:) 

obligación de las sociedades de crédito en cuanto al suministro 

de toda clase de información y documentos que solicite en el 

ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia (Art. 39). 
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Se crea un procedimiento Je conciliación y otro de arbitraje 

en cuanto a las reclamaciones que los usuarios del servicio de 

banca y crétli to tendrán derecho a presentar nnte la Comisión 

Nacional Banca y de Seguros o a su elección ante los tribunales 

competentes según los procedimientos judiciales ordinarios. Las 

sociedades estarán obligadas a someterse a la conciliación en 

juntas de avenencias y al arbitraje en juicio arbitral de estriE 

to derecho o en amigable composición, según lo determinen las 

partes, con la previsión adicional de importantes sanciones eco

nómicas para el caso de desacato por parte de las mismas socied!!_ 

des a los acuerdos o resoluciones que dicte la citada autoridad 

o de incumplimiento de sus laudos, sin perjuicio del derecho que 

tendrá en todo caso la parte afectada de acudir a los tribunales 

competentes para la ejecución de lo convenido en la etapa de 

conciliación o en los laudos (Art. 41 y 42). 

TRANSITORIOS. 

A más de los artículos transitorios mencionados antes, el 

segundo tambi~n expresa, respecto de la transformación de las 

instituciones de crédito en sociedades nacionales de crédito, 

que los decretos que expida el Ejecuth•o Federal podrán consid,! 

rar la integración en una sola de estas sociedades de varias de 

las instituciones, y asim~smo que e11 tanto este proceso se cons~ 

ma, la autoridad hacendaría proveerá lo necesario para conseguir 
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la con~inuaci6n de la prestaci6n adecuada y eficiente del servi

cio Público de banca y crédito. 

También disponen (Art. 32), que las instituciones que al 31 

de agosto de 1982 tenían el carácter de nacionales de crédito, 

asi como el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 

S.A., el Banco Obrero, S.A. y las sucursales en México de bancos 

extranjeros que. cuenter. con concesión del Gobierno Federal, 

continuarán rigiéndose por las disposiciones conforme a las cu~ 

les venínn operando; que seguirfi aplicándose a las organizacio

nes auxiliares el régimen de la Ley General de Instituciones de 

Crédito y Organi:.aciones Au.."<iliares, y a las instituciones de 

fianzas el de la Ley Federal relati\'a (Art. -P), así como, fina.!_ 

mente, que las sociedades nacionales de crédito calcularán y 

pagarán el impuesto sobre la renta conforme al titulo segundo de 

la Ley de la materia. 

- 46 -



C A P T U L O 

LA ADMINISTRACION FINANCIERA 



.., 
2.1 GENERALIDADES 

2.1.l FINANZAS 

2.1.1.l Definiciones. 

La palabra Finanzas viene del francés FJNANCES y ésta de la 

palabra latina FINATIO, de la raiz FINIS que significa acabar o 

poner término mediante pago. En su origen, financiar es pagar y 

su sentido se ha extendido a la manera de obtener dinero y a su 

empleo. 

Con la palabra "financiero" se alude a lo que es relativo a 

la Hacienda Pública; antiguamente se decía dineros públicos, y a 

las cuestiones bancarias, burs4tiles o a los grandes negocios 

mercantiles y por extensi6n a la propia persona versada en el C.2, 

nacimiento de estas materias. (l) 

Otro autor define a las finanzas como "el acto de proporcio-

nar los medios de pago". (Z) 

En el boletín número 2 de la Comisión de Consultarla en adml 

nistración de E11presas, cuyo título es "La Función Financiera" 1 

editado por el Instituto Mexicano de Contadores PCiblicos nos 

dice: "Las finanzas de la empresa constituyen la actividad por 

(l} DR. ANDRES SERRA ROJAS. DERECHO AO"IIUSTRATJ\10, 2A. EOICIOll. EDITORIAL "ANUEL PORRUA, S. A., 
"EXICO 1961. 

{2} ROBERT IHLLARO JOHJl'SOH, ADMIHJSTRACIOH FINANCIERA. EDITORIAL CONTINENTAL, MEXICO 1964. 
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la cual su administración preveé, planea, organiza, integra, 

dirige y controla la obtención de sus recursos materiales, asi 

como su inversión". 

Nosotros consideramos que una de las acti\·idades principales 

que tiene el administrador dentro de una empresa es manejar de 

manera óptima las finanzas, y para lograr esto necesita planear, 

organizar, ejecutar y controlar todos aquellos actos conducentes 

a la captación de los recursos materiales y buscar su mejor 

aprovechamiento dentro de la misma, con objeto de maximizar las 

utilidades. 

2.1.1.2 Funciones. 

Las finanzas tienen diversas funciones, de las que nosotros 

sólo mencionaremos algunas: 

l. Obtener los !ondas necesarios para lograr el desarrollo de 

la empresa al costo m4s bajo posible. 

2. Planear la estimación de ingresos y egresos de caja. 

3. La producción de fondos. 

4. Control de los fondos, a manera de alargar más la vida de 

la empresa, mediante la solvencia y liquidez razonable. 

- 48 -



S. Lograr la productividad que tiene como objetivo primordial 

elevar al máximo el valor neto actual de la inversión. 

2.1.2 ADMINISTRACION FINANCIERA 

2.1.2.1 Definiciones. 

"La administración financiera estudia las decisiones adminis-

trativas que conducen a la adquisición y al financiamiento de 

activos circulantes y fijos para la empresa''. (1) 

De acuerdo a la definición de otro autor, se entiende que la 

administración financiera "es la combinación de arte y ciencia 

mediante la cual las empresas toman decisiones que determinan en 

qu~ se debe invertir, cómo se va a financiar la inversión y en 

qué manera se han de combinar ambas con el fin de lograr al 

máximo determinado objetivo". ( 2) 

En nuestro concepto esta combinación de arte y ciencia que 

constituye la administración financiera se da en las empresas de 

la siguiente manera: 

{I} GEORG[ c. PCHILIPPATOS, FUHOMIOHOS DE AOIUNISTRACIOH FINANCIERA, rn:ros y CASOS, EDITORIAL 
HC. GRAW IHll, HEXICO 1979. 

(2} STEVEH [, BOLTEH, A0f1IHISTRACION fINAHClERA, EDITORIAL Lif1USA, MEXICO 1981. 
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) 

La expresión 1'en qu~ se debe invertir'' comprende a las parti-

das que se encuentran en el Activo del Balance General, desde el 

efectivo a corto plazo, hasta los proyectos del capital a largo 

plazo. 

"Cómo se va a financiar la inversión", se refiere a las part.!, 

das del Pasivo del Balance, desde las cuentas por pagar a corto 

plazo, hasta el capital contable a largo plazo. 

11 En qu~ manera se han de combinar ambas con el fin de lograr 

al máximo determinado objetivo", es una decisión que exige la 

participación personal en muchas áreas, desde el sondeo subjet! 

va hasta la definición de la identidad de la empresa y el esta

blecer m6todos objetivos para comunicarse con los accionistas, 

el público y autoridades gubernamentales; desde la supervisión y 

control diarios de las operaciones, hasta el estudio e implant~ 

ción de políticas, integrando al final las diversas consideraci~ 

nes y decisiones en un todo unificado. 

2.1.2.2 Funciones. 

Para poder alcanz.ar sus objetivos, la administración financi~ 

ra deberá cumplir con algunas funciones como: 

l. Planeación y control financiero 

2. Consecución de fondos 
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3. Inversión de fondos 

4. Resolución de problemas especiales 

Planeación y Control Financiero 

Las funciones de planeaciOn son de las más sobresalientes 

e interesantes que tiene el administrador financiero. Debl 

do a que frecuentemente participan en el establecimiento 

del curso a largo plazo en el negocio, deberá iniciar sus 

funciones con una visión amplia y total de las operaciones 

de la compaftía. Sobre las bases de su conocimiento de es

tos planes y estimaciones de logros para el futuro cerca

no, tambi6n deber6 estimar los flujos de efectivo dentro y 

fuera del negocio. 

Al preparar sus planes, el administrador financiero deberá 

incorporar un programa de control para verificar los ren

dimientos reales contra los planeados. Las variaciones 

predominantes indicarán la necesidad de una investigación, 

un reajuste de los rendimientos o una revisión de los 

planes. 

Consecución de Fondos 

Si los gastos son mayores a los ingresos obtenidos y el 

saldo resulta insuficiente, el administrador financiero 
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debeY.á. -buscar la manera de obtener recursos por medio de 

fuentes externas al negocio. 

Inversi6n de Fondos. 

Habiendo planeado el flujo futuro de los ingresos de 

efectivo y haberse allegado de cualquier fondo necesario, 

el administrador financiero deberá ahora determinar si los 

fondos se han invertido hábilmente o económicamente dentro 

del negocio. 

Resolución de Problemas Especiales 

Se refiere cuando el administrador financiero tiene que 

trabajar en aquellos problemas poco frecuentes que se pr~ 

sentan en la empresa. A pesar de su variedad, tienen un 

factor común en donde se involucra el problema de valorl 

zar un negocio, sus títulos o cierta porción de activo. 

2.1.3 OBJETIVO DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA 

Su objetivo es ''la maximi:ación del valor de mercado de las 

acciones de los actuales accionistas comunes, o en forma más se!!. 

cilla, la maximización del valor actual de la empresa''. (l) 

{ 1) JAMES C.T. MAO, AHALISIS FINAHCHRO, EDITC11IA~ ATENEO, 
BARCELONA 19 75. 
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Otro autor nos dice: 11 el objetivo del administrador financie-

ro es observar que se encuentra a la mano el efectivo para pagar 

las cuentas a tiempo y ayudar a llevar a un máximo el valor pre-

sente de los futuros ingresos de los propietarios''. (1) 

Nosotros pensamos que el objetivo del administrador financi~ 

ro es buscar la manera óptima del manejo de los recursos materi!_ 

les tendientes a cumplir con los compromisos mediatos e inmedia-

tos, así como buscar la maximización de las utilidades de la 

empresa a futuro. 

2.1.4 PLANEACION FINANCIERA 

2.1.4.1 Definiciones 

"La planeación financiera interpreta los objetivos de la COE,! 

paftia y describe los medios para lograrlos''· (2) 

También la planeación financiera puede describirse como "una 

estimación a futuro de los aspectos financieros de un programa 

de actividades conducente a las decisiones para manejar el neg~ 

(t) ROBERT WlllARO JOHHSON, AOMINISTRACJOll F?HAHCIERA, EDITORIAL COHTHIEHTAL, MEXICO 1964. 

(2) OOHALD H. SHUCKETT Y EDWARO J, HACI(, ESTRATEGIA PARA TOMA DE DECISIONES FINAHCIERAS, EDITORIAL 
LJMUSA, MEXICO 1979. 
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cio durante cierto tiempo". (l) 

En nuestro concepto planeaci6n financiera es una toma de dic.!. 

sienes que se basa sobre una estimación del medio que nos rodea 

y de las limitaciones impuestas por fuerzas r debilidades carpo-

rativas. 

Comprende tanto el plan de actividades comerciales como su 

interpretación en términos de los fondos necesarios para llevar 

a cabo su plan. Se relaciona con la adquisici6n de.dichos fondos 

el control de su aplicación y la estimación de los resultados 

que se obtengan de aplicarlos. 

{I) CL!FTON H. KREPS JR., RICHARD F. WACHT, ADMUJSTRACION FIHAli'CifRA DE LOS NEGOCIOS, 
EDITORIAL BANCA Y COMERCIO, l!EXICO 1979. 
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C A P T U L O 

ll!FERENTES AUTORES DEL PROCESO ADM!NISTRATirO 



3.1 CARACTERISTICAS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO 

Un proceso, cualquiera que éste sea, nos indica que es una 

serie de fases a seguir para lograr algo. Si lo enfocamos desde 

el punto de vista administrativo, podemos decir que es un rn~todo 

lógico establecido para llen:.r a cabo las actividades de un org1:_ 

nismo social, de una manera metódica y ordenada para alcanzar 

los objetivos fijados por la misma. 

Existen di\'ersos administradores que han creadci un proceso 

administrati\'o, entre otros tenemos a José Antonio Fcrnández 

Arena, Harold Koontz y Cyril O'Donnell, Agustin Reyes Ponce y 

George Robert Terry, quienes tienen sus propias caracteristicas 

para darnos a conocer la importancia que tiene el utilizar un 

proceso que nos ayudar6 a detectar lo que desea ln empresa, c6rno 

manejar eficazmente los recursos que tiene y lograr mayor produE_ 

tividad y eficacia en un organismo social. 

A continuación mencionaremos en forma general, los aspect~s 

mAs relevantes de cada uno de los procesos que f11eron dados a co 

nacer por los autores antes sefialados. 
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3.2 DIFERENTES MODELOS 

3.2.1 JOSE ANTONIO FERNANDEZ ARENA 

El proceso administrativo de José Antonio Fernández Arena 

consta de 3 elementos: 

• Pl<Ineación 

Planeación 

Imp¡ementación 

Control 

Se dice que es el principio de todu actividad er. la vida. Es 

un curso de acci6n basado en el anilisis de un problema, por lo 

que hay que concretar los puntos y partes de este problema para 

darle una solución progra~ada. 

También puede decirse que es una secuencia de eventos que bu~ 

can la satisfacción de las metas predeterminadas. El programa de 

acción deberá contener un equilibrio entre los requerimientos 

con las capacidades, así como una coordinación total del trabajo 

La planeación se divide en las siguientes etapas: 

a) Programación 

b) Innovación 
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Programación: Es el elemento más importante de esta etapa. La 

adecuada programación es fundamental para lograr lns metas 

predeterminadas. Esta se inicia con la investigación del pr~ 

blema con el objeto de determinar su objetividad, la certeza 

en la medición y la forma en que se va a estudiar. Posterio~ 

mente se debe de definir el problema para que sea posible su 

estudio de acuerdo con su magnitud y su dificultad. Como si

guiente paso se debe analizar r desmenuzar al detalle para 

facilitar la solución del mismo. Por último, se elaborarán 

bocetos de acción que darán la pauta a seguir para la dcfinl 

ci6n del problema y la forma de establecer el programa. 

Innovación: En esta etapa se aJ1alizan los prcgramas ya esta

blecidos para la solución de un problema determinado, y en 

base a éstos y a la creatividad de quienes les planearon, se 

busca el mejoramiento de los mismos con el :in de establecer 

un nuevo programa. 

• Implementación 

En esta etapa es donde se ejecutarán los programas estableci 

dos para la solución de un problema. Contiene los siguientes 

elementos: 

a) Decisión 
b) Motivación 
c) Comunicación 
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Decisión: Aqui se definirAn los program&s alternativos y la 

ejecución de ~stos, basados en la autoridad y el liderazgo. 

Motivación: Se buscarán los mecanismos mAs adecuados para el 

logro de los fines, tambiér1 los incentivos que satisfagan las 

necesidades del personal para que una vez logrados éstos, tr,!! 

bajen con dedicación y entusiasn10 en pro de la obtenci6n de 

los fines predeterminados de la empresa. 

Comunicación: Es el que permite la interrelación de todos los 

integrantes de la empresa. Se considera sumamente importante 

una buena transmisión de lo que se pretende lograr, ya que de 

lo contrario de nada serviria un buen planteamiento 1 la deci

sión o la misma moth·ación. 

Los tipos más importantes de comunicación en una empresa son: • 

l. Vertical descendente: 

a) órdenes 

b) instrucciones 

2. Vertical ascendente: 

a) sugestiones 

b) ~uejas 

e) informes 
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3. Horizontal: 

La que se da entre los ejecutivos o el personal de un 

mismo nivel jerárquico, pero de distintos departame.!!. 

tos • 

• Control 

Es la apreciación de los resultados de la acción, el análisis 

de éste y la comparación con los programados. Los pasos que com· 

prende son: 

Análisis de la acción en comparación con los resultados. 

Detección de desvíos y sus causas. 

Información o reporte que contendrá el análisis de 
cantidad y calidad, tanto en casos positivos como en 
aquellos que se detectaron fallas. 

3.2.2 HAROLD KOONTZ Y CYRIL O'DONELL 

El proceso admi11istrativo de Harold Kccntz y Cyril O'Donelt 

está formado de la siguiente manera: 

'Planeación' 
1 0rganiz.ación 1 

'Integración' 
'Dirección y Lidera:go• 
'Control' 
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'Planeación' 

Significa decidir anticipadamente q11é se va a hacer, cómo y 

cuándo hacerlo y quién lo va a hacer. Se cubre desde donde est_! 

mos hasta donde queremos ir. 

La naturaleza de la planeación se manifiesta en los siguien

tes aspectos: contribución de los objetivos y propósitos; prim.!, 

cía de la planeación; fuerza de la planeación y eficiencia de 

los planes. 

La función de la planeación tiene 4 metas importantes que 

cumplir: 

Reducir la incertidumbre y el cambio 

Dirigir la atención hacia los objetivos 

Propiciar una operación económica 

Facilitar el control 

Etapas de la Planeación 

l. Estar conciente de la oportunidad.- Debemos tener conoci

miento de dónde estamos situados, analizando nuestros pu.!! 

tos fuertes y débiles, comprender por qué deseamos enfre.!!. 

tar incertidumbres y tener una visión de lo que esperamos 

ganar. 
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Z. Establecimiento ae objetiyos.-- .l~plant.ar '_105· fines para 

toda la organización y despu8s los.cor~e~pondientes a cada 

unidad subordinada. 

3. Formulación de premisas.- Se refiere a establecer, así c~ 

mo a obtener autorización para utilizar y diseminar las 

premisas (datos pronosticados de naturaleza real, políti

cas básicas aplicables y planes existentes) críticas del 

proceso. 

4. Determinación de cursos alternativos.- Buscar y examinar 

los cursos alternativos, sobre todo aquellos que no son 

evidentes de inmediato. 

S. Evaluación de cursos alternativos.- Es vislumbrar el mejor 

camino entre varios ponderando diversos factores, analiza~ 

do las premisas y las metas. 

6. Selección de un curso.- Es escoger aquel camino que nos va 

a llevar a lograr nuestro plan fijado. 

7. Formulación de planes derivados.- En muchas ocasiones, al 

seleccionar un curso, se llegan a derivar algunos proyec

tos que son necesarios de tomar en cue11ta pnra dar apoyo 

al plan básico. 

- 61 -



8. Expresión numérica cie los planes a través de presupue~ 

tos.- Después de haber tomado la decisión sobre que pl2nes 

se han establecido 1 el siguiente paso es convertirlos en 

presupuestos para darles un lenguaje numérico. 

'Organización' 

Es agrupar las actividades necesarias para lograr objetivos, 

asignando cada grupo a un administrador cor. autoridad para supe~ 

vis.arlo r establecer las cedidas necesarias que sirvan para cnt.,! 

blar una coordinación horizontal y vertical en la estructura de 

la empresa, 

Para que exista una función organizacional, debe incorporar 

objetivos cuantificables; un claro concepto de los principales 

deberes o acti\·idades involucradas, y una área clara y concisa 

de decisión o autoridad para que la persona que ocupe el cargo 

sepa lo que puede hacer para lograr resultados. 

Una estructura organi:acional deberá: 

a) Planearse para ver claro el medio ambiente y se sepa quién 

va a hacer cada cosa r quién es el responsable del resul

tado. 

b) Eliminar los obstáculos que impidan la ejecución. 

c) Lograr una buena co~unicación para la toma de decisiones 

adecuadas. 
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La organización se divide en: "formal" e ºinformal". 

Se dice que es ''formal'' cuando las actividades de dos o más 

personas están conscientemente coordinadas hacia el objetivo 

determinado. Esto se logra cuando los individuos son capaces ¿e 

comunicarse entre si, están dispuestos a actuar y comparten un 

objetivo. 

Es "informal" cuando en la acti\'idad personal conjunta no se 

tiene un propósito colectivo consciente, aún cuando pudiera co~ 

tribuir a resultados del grupo. 

Se dice que organi:ar es un proceso, el cual \•a a estar forrr-! 

do por los siguiente pasos: 

l. La e5tructura debe reflejar: 

a) objetivos y planes 
b) la autoridad disponible para los administradores 
e) la estructura de la organización 

2. La organi:ación debe J0tars~ del elemento humano. 

Existe una lógica fundamental al organizar. La aplicación del 

método lógico indica lo siguiente: 

A. Establecimiento de le~ objetives de la organización. 

B. Formulación de objetivos, politicas y planes derivados. 

- 63 -



C. Identificación y clasificación de las actividades 
necesarias para alcanzarlos. 

D. Agrupar estas actividades a la luz de los recursos humanos 
y materiales disponibles y la mejor formn de utilizarlos. 

E. Delegar al jefe de cada grupo la autoridad necesaria para 
ejecutar las actividades. 

F. Enlazar estos agrupamientos horizontal y verticalmente a 
través de relaciones de autoridad y sistemas de informa-

ción. 

'Integración' 

Dotar de personal a la estructura de la organización a través 

de una adecuada y efectiva selección, evaluación y desarrollo de 

Jas persona~ que han de ocupar los puestos dentro de la estruc-

tura. 

En la integración se prestará primordial atención a las ta-

reas de descripción y evaluación de puestos, los que van a permJ. 

tir seleccionar, entrenar y capacitar al personal admi11istrativo 

Si la función de integración hubiese de manejarse lógicamente 

sería más compleja de lo que normalmente lo es en la práctica. 

Los puestos se llenan no sólo para el presente, sino también p~ 

ra el futuro, por lo que la integración debe tratar d~ las nece 

sidades futuras. 
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Este proceso se desarrollará con los siguientes pasos: 

l. Elaborar un plan organizacional para el futuro. 

2. Levantar un inventario y una c\~a1uación de la !uer::a 

administrativa existente y potencial, usi como compararla 

con las necesidades pronosticadas para el futuro. 

3. Planear la fuerza de trabajo que se necesitará en el 

futuro. 

Dentro del área de integración, están intimamente relaciona

das la selección, valuación, realización del inventario y el d~ 

sarrollo del personal. 

La responsabilidad por la integraci611 recae en el funcionario 

ejecutivo principal y en los subordinados inmediatos que forman 

el grupo ejecutivo que tienen a su cargo elaborar políticas, 

asignar su ejecución )' cerciorarse que se lleven a cabo adecuad!!_ 

mente. Las consideraciones de politicas incluyen: c6mo desarro

llar un programa de integraci6n, escoger entre .1scensos y prom.2. 

ciones internas y la contratación de administradores ajenos, 

reclutamiento de candidatos, señalar que procedimientos de seleE 

ción deben seguirse, si ha de formalizarse o no el desarrollo y 

qué procedimientos deben seguirse en materia de promociones y 

retiros. 
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'Dir~cci6n y Liderazgo' 

Son el aspecto interpersonal de la Administración por medio 

del cual los subordinados pueden comprender y contribuir con 

efectividad r eficiencia, al logro de los objetivos de la em-

presa. 

La función de dirección y liderazgo resulta ser compleja. El 

ndmi11istrador estS tratando con personas, pero no en forma to

talmente objeti\•a, ya que;: él también es una persona y si los 

visuali=a como factor productivo descubre que las personas no 

están interesadus por completo en los objetivos de la empresa, 

en \•irtud de tener propósitos propios. Algunos factores importa!! 

tes para lograr que los indh·iduos se dirijan e interesen por 

los objetivos de la empresa son que e~ista una buena orienta

ción, comunicación adecuada y motivación. 

La dirección implica el uso inteligente de un sistema de 

incentivos, mis una personalidad que despierte inter6s en otras 

personas. 

El liderazgo es el arte o proceso de influir sobre las pers~ 

nas de medo que ~stas se esfuercen voluntariamente hacia el la-· 

gro de las metas del grupo. 

En la dirección y lidera:go existe la delegaciór1 de autoridad 
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en donde por lo general el .superior concede al subordinado la ª.!: 

toridad para actuar en una área amplia de la empresa, por medio 

de un criterio general. 

'Control' 

Evaluar y corregir el desempeno de las actividades de los su

bordinados para asegurar que lo~ objetives y planes de la organi, 

:ación se estln llevando a cabo. 

Antes de que se planeé o mantenga un sistema de control, se 

debe verificar que los siguientes prerrequisitos hayan quedado 

satisfechos: 

l. Los controles requieren planes, y que cuánto m6s claros, 

más completos y mñs integrados sean éstos, más efectivos 

serán. 

2. Los controles requieren estructura organizacional. Debemos 

saber en que parte de la empresa yace la responsabilidad 

por desviaciones con respecto de los planes r por la ejec~ 

ción de las acciones para tomar las medidas correctivas. 

TambiEn el control tiene su proceso b&sico 1 cuyos pasos a se

guir son: 
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a) Establecimiento de estándares 
b) Medición del descmpefto contra estos estándares 
c) Corrección de las desviaciones 

Para que exista un control adecuado debe reunir los 

siguientes requisitos: 

l. Adecuarse a los planes y puestos. 

2. Planearse segfin cada administrador individual y su perso
nalidad, 

3. Señalar las excepciones y los puntos criticas. 

4. Ser objetivos, flexibles, econ6micos y conducir a la ac
ción correctiva. 

3.Z.3 AGUSTIN REYES PO~CE 

En lo que respecta al proceso administrativo de Agustin Reyes 

Ponce, éste se divide en 2 fases: Mecánica y Dinámica. 

Se dice que es fase mecfinica o mecinica administrativa porque 

se dirige a la estructura de la empresa, trata de cómo deben ser 

las relaciones. Mira hacia el futuro inmediato o remoto, pero 

siempre hacia algo que debe hacerse. 
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La. segunda fase (dinii.rnica administrativa) t::s aquella que se 

refiere a lo operativo. busca cómo manejar los hombres y bienes 

que forman el organismo social. 

La primera üise (mecánica) se encuentra dividida en 3 cleme!!. 

tos principales: 

l. Previsión 

2. Planeación 

3. Organización 

'Previsión' 

Es un elemento de la administración que basado en las condi

ciones futuras en que se encuentre la empresa, reveladas por una 

investigación técnica, se senalarán los principales cursos de a_s 

ción que permitir~n el logro de objetivos de la empresa. 

La previsión está formada por 3 etapas: 

a) Objetivos 

b) Investigaciones 

e) Cursos alternativos 

OBJETIVOS: Es una idea de algo hacia donde se dirigen nues

tras acciones. 
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INVESTIGACIONES: Descubrimiento y análisis de los medios más 

adecuados para alcanzar el objetivo fijado. 

CURSOS ALTERNATIVOS: Es la adaptación en forma general de los 

medios que se encuentran dirigidos hacia los fines propues

tos, para ver cuantas posibilidades de acción distintas exi~ 

ten. 

'Planeación 1 

Consiste en fijar el curso concreto de acción a seguir, es

tableciendo los principios que lo orientarán, la secuencia de 

operaciones y la determinaciún de tiempos y números para reali 

zarlo. 

Sus etapas son: 

a) Políticas 

b) Procedimientos 

e) Programas 

d) Presupues:tc.s 

e) Pronósticos 

POLITICAS: Son los criterios generales que servirán para 

orientar la acción. 
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PROCEDIMIENTOS: Son lo~ planes que marcan la secuencia e ron~ 

lógica de operaciones o métodos más aptos para tener mejores 

resultados en cada función concreta. 

PROGRAMAS: Son planes en donde además de fijarse objetivos y 

secuencia de operaciones, se marca el tiempo requerido para 

realizar las actividades. 

PRESUPUESTOS: Es la determinación cuantitativa de los elemeE 

tos que se programaron. 

PRONOSTICOS: En éste se establecen el número de unidades que 

se espera vender, gastar, producir, etc. 

'Organización' 

Es la estructura técnica de las relaciones existentes entre 

las funciones, niveles y actividades de los recursos materiales 

y humanos de una empresa para lograr la máxima eficiencia en los 

objetivos señalados. 

La organización se divide en: 

a) Jerarquías 

b) Funciones 

e) Obligaciones 
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JERARQUIAS: Es fijar la autoridad y responsabilidad que co

rresponde a cada uno de los niveles. 

FUNCIONES: Es determinar como deben dividirse las grandes a~ 

tividades especializadas que se necesitan para lograr el fin 

general. 

OBLIGACIONES: Son las que tiene en especifico cada u11idad de 

trabajo, la cual es susceptible de ser desempeftada por una 

persona. 

La segt1nda fase (dinámica) está formada por 

mordiales: 

l. Integración 

2. Dirección 

3. Control 

1 Integración' 

elementos pri-

Son los procedimientos por medio de los cuales la empresa p~ 

drá obtener y articular todos los elementos materiales y humanos 

que se necesitan para el funcionamiento eficaz del organismo so

c.:ial. 
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La integración abarca las siguientes etapas: 

a) Reclutamiento 
b) Selección 

c) Inducción 
d) Desarrollo 

RECLUTAMIENTO: Su objetivo es hacer de personas totalmente e~ 

traftas a la empresa, candidatos a ocupar un puesto en ella, 

tanto haciéndolo.:s conocidos a la misma• como despertando en 

ellos el interés necesario. 

SELECCION: Escoge entre los djstintos candidatos, aquellos P! 

ra ocupar el puesto donde sean más aptos. 

INDUCCION O INTRODUCCION: Tiene como fin articular y armoni

:ar al nuevo elemento al grupo social del que formará parte,· 

en la forma más rápida r adecuada. 

DESARROLLO: Busca desenvolver las cualidades innatas que cada 

persona tiene, para obtener su máxima realización posible. 

'Dirección' 

Es aquel elemento de la administración en el que se logra la 

reali:ación efectiva de le que pla11eó, por medio de la autori-

dad, que se ejerce J base de decisiones o delegando dicha auto-
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ridad; asi como vigilar al mismo tiempo que se cumplan adecuada 

mente las órdenes emitidas. 

Sus etapas son: 

a) Mando e autoridad 
b) Comunicación 
e) Supervisión 

MANDO O AUTORIDAD: Es la facultad que tiene una persona para 

ordenarle a otra la reali:ación de una actividad que irá dir,! 

gida al logro del fin &eneral. 

CO~:rn.;rcACION: Es el proceso por el cual nuestros conocimien-

tos, tendencias y sentimientos son conocidos y aceptados por 

otros. 

SUPERVISION: Es ver que las cosas se estén haciendo tal y co

mo se hablan planeado y ordenado. 

'Co:i.trol' 

Consiste en e~tablecer sistemas que perMitan la medición de 

los resultados actuales y pasados con los planeados, y asi saber 

si se obtuvo lo esperado, o si su caso lo amerita, corregirlo, 

mejorarlo y formular planes nuevos. 
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Sus etapas son: 

a) Establecimiento de normas 
b) Operación de controles 
e) Interpretación de resultados 

ESTABLECIMIENTO DE NORMAS: Es el establecimiento de paráme

tros indispensables para poder comparar lo planeado con lo 

real. 

OPERACION DE CONTROLES: Es la función que ejecutan Jos técni 

cos especialistas con el objeto de detectar des\·íos a los 

planes establecidos. 

INTERPRF.TACJON DE RESULTADOS: Es comprobar que efectivamente 

se cumplió con los objetivos fijados en la previsi6n • o en 

su caso. realizar los ajustes y correcciones que se conside-

ren necesarias. 

3.2.4 GEORGE ROBERT TERRY 

El proc~so nc!ministrati\"o de George Robert Terry está confo..r. 

mado por 4 e~ementos: 

l. Planeación 

2. Organización 
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3, Ejecución 

4. Control 

'Planeación' 

Es la selección y relaci611 de hechos, asi como la íormulaci6n 

y uso de suposiciones con respecto al futurc en la visualización 

y formulación de las actividades propuestas que se creen necesa-

1·ias para alcanzar los resultados deseados. 

La planeación tiene 5 características importantes que son: 

a) Incluye la identificación personal u organizacional. 

b) Se relaciona ccn las condiciones de la certidumbre y la 
incertidumbre relativa. 

e) Es int~lectual por naturaleza 

d) Implica el !uturo 

e) Es continua y penetra en toda la empresa 

También es considerable hacer mención que la planeaci6n tiene 

sus ventajas y desventajas: 

\"entaj as 

l. Contribuye a actividades ordenadas y con propósito. 

2. Sefiala la necesidad de cambios iuturos, 

3. Responde a la preg~nta ¿Quó pasa si?. 

- 7ó -



4. Proporciona una base para el control. 

S. Fomenta el logro. 

6. Obliga a la visu~lizaci6n de un todo. 

7. Aumenta y equilibra la .utilización de las instalaciones. 

8. Ayuda al Gerente a ganar status. 

Desvcntaj as 

l. Esti limitadz por la precisión de la información y:por los 

hechos futuros, 

2. Su coste es muy elevado. 

3. Tiene barreras psicológicas. 

4. Ahoga la iniciativa. 

S. Demora las acciones. 

6. Los que planean exageran la planeación. 

7. Tiene un valor práctico limitado. 

Dentro de la planeación existen diversas categorias, las cua

les son: 

OBJETIVO: Se considera un plan, ya que tiene que ver con 

actividades futuras, requiere visi6n e irnaginaci6n para de 

terminarse y es parte integral de las acth·idades de la 

¡:;laneación. 

- 77 -



POLITICAS: Son enunciados o conceptos qne sirven de guía 

para el curso de acción mental y físico del gerente. 

PROCE!IIMIENTOS: También os un plan. Escoge y pone en práE_ 

tica un curso específico de acción, de acuerdo con ln poli 

rica establecida. 

METODC: Es el que nos indica la mejor manera de ejecutar 

una operación. 

ESTAt;DAR: Proporciona una norma o base de referencia. Se 

le puede considerar como algo por qui luchar o come modelo 

de comparación. 

PRESUPUESTO: Es un plan de importante categoria. Consiste 

c-n datos arrcg1ados lógicamente )' representan las expect,! 

tivas razonables para un estudio dado. 

PROGRAMAS: Son acciones planeadas, integradas en una uni

dad y discftadas para lograr un objetivo determinado. 

TECNOFACTOR: Es un plan de naturaleza un tanto t~cnic~ r 

que se refiere a un factor seleccionado, tal como tiempo, 

coste o flujo de mate1·ial. 
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'Organización' 

Organizar es el establecimiento de relaciones efectivas de 

compo rtam ient o entre personas de manera que puedan trabajar j U,!! 

tas con eficacia y puedan obtener una satisfacción personal al 

hacer tareas seleccionadas bajo condiciones ambientales dadas 

para el propósito de alcanzar alguna meta u objetivo. 

Ventajas de Organizar 

l. Se espera que se de un sinergismo, que es la acción sirnu.!. 

tánea de unidades individuales separaóa.s que juntas propo..!. 

cionan un efecto mayor a la suma de los componentes indi\·l, 

duales. 

z. Se interesa más en la potencia de la mezcla que en la fue.!. 

za de sus ingredientes. 

3. Tiene un efecto favorable sobre la ~ctuación y el control 

gerencial. 

4. Se pone más énfasis sobre las acciones <le les individuos y 

grupos segün influyan tinos a los otzos dentro del marco de 

trabajo organizacional. 

S. Se destacan las relaciones interpersonales. 
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6. Se busca maximizar la satisfaccifm humana y la productiv,! 

dad del trabajo. 

'· Se tiene un efecto considerable sobre el control. 

B. Se da jmportancia a la restricción que tiene el empleado y 

al arubiente en el cual trabaja. 

Es importante que el acto de organizar, dé como resultado una 

estructura de la organización que pueda considerarse como el ma.!:. 

co de trabajo que retiene unidas las funciones de acuerdo a un 

esquema que sugiere orden, arreglo lógico y relaciones armonio-

sas. 

La organización puede ser: 

a) FORMAL: Es aquella que está constituida por una sanción 

oficial para lograr objetivos determinados. 

b) 1'0 FORMAL: Es la que permite y estimula al comportamiento 

no intentado o no incluido en la organización formal, pero 

que está orientado al trabajo y contribuye significativa

mente a la eficiencia. 

- 80 -



e) INFORMALES: Son grupos que se unen por intereses comunes, 

sociales, tecnológicos, de trabajo o de objetivos y que no 

estin orientados al objetivo de la empresa, m5s bien son 

independientes. 

La acción administrativa organizada requiere autoridad, que 

es el derecho oficial y legal de ordenar acción por otros y de 

hacerla cumplir. 

Otro concepto importante es ln responsabilidad que es la oblj, 

gación de un individuo para cumplir con las actlvidades asigna

das con lo mejor de su habilidad. 

'Ejecución' 

Es hacer que todos los miembros del grupo deseen alcan~ar los 

objetivos y se esfuercen en su logro, que el gerente desea que 

lo alcancen porque ellos quieren realizarlo. 

Dentro de la tercera función de la administración se encuen

tra incluida la dirección qtie define el autor como la relación 

en la cual una persona, o sea el dirigente, influye en otros 

para que trabajen juntos voluntariamente en tareas relacionadas 

para obtener lo que e! tlirigente desea. 
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Existen 5 fundamentos de la dirección administrativa, los 

cuales mencionamos a continuación: 

l. La dirección es una relación compleja que existe entre el 

dirigente, los dirigidos, la organización, los valores SE_ 

ciales y las condiciones políticas y económicas. 

2. La función del dirigente y el grado de su aceptación por 

el grupo condiciona la dirección. 

3. Tiene una influencia importante el grado hasta el cual se 

definan las tareas. 

4. El líder tiene la capacidad para determinar cuales accio

nes ayudar~n mejor a lograr los objetivos del grupo. 

S. El estilo de dirección y la situación prevaleciente afec

tan los resultados obtenidos. 

'Control' 

Es determinar lo que se está haciendo, esto es, evaluar el 

desempei'l.o y, si es necesario, aplicar medidas correctivas, de 

manera que el desempeño esté de acuerdo con los planes. 
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Importancia del control. 

El control no puede ejercerse en el vacio. EstA relacionado y 

forma parte de los resultados de las otras tres funciones fund~ 

mentales de la administración. La acción correctiva incluye revi_ 

sienes en los esfuer:os de planeación, organizaci6n y ejecución. 

El control tiene relación estrecha con la planeación, ya que 

ésta identifica el compromiso respecto a acciones intentadas pa· 

ra logros futuros y el control se aplica para ver que se cumplan 

los cometidos, La falta de control ~ignifica que no se alcanza

r&n los objetivos de la planeación. Cuando el control demuestra 

que la planeación no puede cumplirse, debe modificarse o formu

larse un nuevo plan. 

El control consta de un proceso cuyos pasos a seguir son: 

l. MEDICJON DEL DESEMPERO: C~nsistc en a\'eriguar lo que se 

está haciendo. 

2. COMPARACION DEL DESH!PESO CON EL ESTANDAR Y Al'ERIGUAR LA 

DIFERENCIA, SI LA HAY: Es comparar los resultados con lo 

que se esperaba. 

3. CORRECCTON DE DESVIACIONES NO FA\'ORABLES POR MEDIO DE ,\C

CIONES REMEDIADORAS: Apt"obar o desaprobar los resultados, 
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aplicando, en último caso, las medidas correctivas neces.!!. 

rias. 

Como hemos mencionado en el inicio de este capítulo, un proc~ 

so administrativo es un método lógico, establecido para llevar a 

cabo las actividades de un organismo social. Tomando en cuenta 

esta definición, y una ve: mencionados los cuatro procesos admi

nistrativos que a nuestro juicio se apegan más a las caracterí1!. 

ticas del modelo que presentaremos, hemos seleccionado como base 

el correspondiente a George R. Terry, por considerarlo el más 

afín con nuestro modelo. 

Por otro lado, en el capítulo anterior, y a modo de introdu.E, 

ción, mencionamos algunas definiciones de administración finan

ciera, asi como nuestro concepto. Conjugando estos dos capítu

los, creernos haber expuesto los elementos de conocimiento sufi

cientes como para establecer un modelo de planeaci6n, mismo que 

desarrollamos en el capítulo siguiente. 
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C A P T U L O V 

LA PLANEAC!Ol< FINAl\CIERA Y SU API.ICACION EN 

UNA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 



4.1 DESARROLLO 

4.1.1 PLANEACION 

Para poder saber el camino que se debe seguir, es importante 

que el Banco conozca en donde se encuentra ubicado realmente. 

Para lograr esto, es necesario realizar un análisis de la situ~ 

ci6n actual que prevalece y esto serA logrado s61o si se anali

zan dos aspectos mur importantes y que serán los que nos sir\·an 

de base para el manejo de algunos parámetros. 

El primero de ~llos es el aspecto externo y al hablar de e~ 

terno nos estamos refiriendo a aquel que está constituido por el 

medio ambiente que rodea al Banco y que influye en forma susta~ 

cial en el desenvolvimiento de éste. Entre los factores más im

portantes que se consideran son la economia y el mercado. 

Respecto a la primera se realizarán investigaciones tendien

tes a conocer el comportamiento de indicadores económicos, entre 

los que se encuentran el producto nacional bruto, la población 

económicamente act.iva, el emplea, la inflación, la balanza come! 

cial, la deuda externa, los niveles de bienestar y la circula

ción monetaria. 

En cuanto al mercado se escudiarAn la oferta, la demanda, las 

capacidades de los competidores, este último punto enfocado a su 
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infraestructura (sistemas utilizados, personas, edificios, etc.) 

Además de estos factores, existen otros que también son impoL 

tantes de considerar, tales como: las disposiciones que emite 

Banco de México, los sueldos que serán fijados, cambios que re,! 

lice el Gobierno y afecten a la Banca, etc. 

En relación al aspecto interno, es aquel que se refiere a la 

cantidad y calidad de recursos del Banco y a la administración 

de ellos. Dentro de este aspecto se realizarán una serie de an! 

lisis enfocados a los puntos fuertes y débiles que existen en el 

Banco, en donde se incluyen los recursos humanos, materiales y 

técnicos. 

Los puntos débiles son aquellos que obstaculizan el desarro

llo de la empresa y los puntos fuertes son las situaciones posi 

tivas que permitirAn el desarrollo del Banco. 

Para poder detectar lo anterior 1 se realizarán estudios para 

conocer la composición del Activo, Pasivo y Capital; de los in

gresos, egresos, el rendimiento o colocación de los recursos, 

los costos de la captación, derivándose de esta última el margen 

financiero, la estructura de gastos, la composición de la utili 

dad e indicadores o razones financieras, etc., dando como resul 

tado datos importantes para saber la situación en la que se en

cuentra el Banco. 
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Además, uno de los aspectos más importantes a considerar es 

comprobar si los objetivos fijados por la Dirección se están 

cumpliendo. 

Otros de ellos son verificar que la eficacia del personal se 

esté llevando a cabo, que exista un crecimiento racional, que 

las actividades de los departamentos sean las correspondientes, 

y sobre todo, vigilar que se esté aplicando de una manera óptima 

el proceso administrativo en la planeació11 financiera del Banco • 

• Objetives 

El Departamento de Planeación Financiera, que es el &rea de 

estudio, al sabe1· el lugar donde se encuentra realmente el Ban

co, vn a fijarse una serie de objetivos que se encaminarán a d_! 

sarrollar planes a corto, mediano y largo plazo, los cuales se

ran la traducci6n de las estrategias fijadas por la Dirección, 

independientemente de que existan otros objetivos. 

Algunos de ellos, son: 

Establecimiento de metas a lograr en captación. 

Establecimiento de metas a lograr en colocación. 

Establecimiento de niveles en inversiones de capital. 

Establecimiento de nirclcs de gastos. 
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Establecimiento de niveles de ingresos y egresos. 

Establecimiento de responsabilidad en n6~ero de cada i1na 

de las áreas, etc. 

Al hablar de captación, nos estamos refiriendo a la cantidad 

de dinero que recibe el Banco por conceptos como: cheques, aho

rro y valores. 

La colocación se refiere a que el total del dinero captado se 

va a distribuir en diferentes rubros: un porcentaje a Banco de 

México 1 otro a diferentes renglones de la Cartera de- Crédito e~ 

yas tasas son prefijadas y uno más a invers16n libre cuya tasa 

no es limitada. 

Al hablar de inversiones de capital nos estamos refiriendo a 

las inversiones que puede realizar el Banco en activos fijos y 

acciones, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Art. 

46 Bis, de la Legislación Bancaria. 

Con respecto a gastos, es tomando en consideración los planes 

especificas dados a conocer por la Dirección General; algunos <le 

ellos son: los de crecimiento, consolidación, austeridad, etc. 

los niveles de ingresos y egresos son los que se refieren a 

la cantidad que se va a cobrar y pagar con respecto a los ínter!_ 
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ses y comisiones que resulten de las operaciones en créditos y 

valores que se lleven a cabo en el Banco. 

En relación a la responsabilidad en números de cada área, es 

en el sentido de que se tiene que predeterminar cuánto, cuándo, 

y cómo se deben desarrollar ciertas operaciones, ejemplo: 

provisiones) mobiliario r equipo, etc. 

En términos generales, podemos decir que la Planeación Fina~ 

ciera se adec6a come p~~te de 11n plan general, ya que al hablar 

de plan fir.ancierv, es h~biar de toda la organi:ación • 

• Políticas 

Al tener fijados nuestros objetivos, es importante como si

guiente paso tomar er. consideración las políticas existentes en 

la empresa. 

Las principales políticas que existen en el Banco, son aque

llas derivadas de los ordenamientos dados por Banco de México 

que es la institución reguladora de todos los bancos, algunas de 

ellas se encuentran en la Circular 1842/79 de fecha 15 de junio 

de 1979, la que nos habla sobre los lineamientos a seguir cuando 

se trata de banca m11tip1e. 
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A continuación se transcribe la parte esencial de la,mencion~ 

da circufar: 

''Las reformas y adiciones a la Ley General de Instituciqnes 

de Crédito y Organizaciones Auxiliares, que entraron en vigor 

al inicio del presente ano, determinan importantes modifica

ciones al régimen juridico aplicable a los bancos mültiples. 

Entre esas modificaciones destacan: 

La operación consolidada de la banca mültiple, en lugar de su 

división departaraPntal. 

El establecimiento de un nuevo régimen de capitali~ación, que 

relaciona el importe de los capitales de los bancos múltiples 

con el monto y riesgo <le sus acth•os y de sus operaciones ca~ 

santes de pasivo contingente. 

En la presente Circular, se contienen las disposiciones de 

este Banco Central sobre las materias mencionadas. Por otra 

parte, se ha considerado conveniente aprovechar la expedición 

de esta misma Circular para lo siguiente: 

Fusionar y simplificar rr.gímenes de encaje e ir:versiones 

obligatorias en moneda extranjera. 
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Integrar en un solo documento disposiciones expedidas con 

anterioridad mediante telex-circulares. 

Compilar, actualizar y adecuar disposiciones diversas''. 

Existen otras políticas que también son importantes de tomar 

en consideración, como lo son los porcentajes fijados para cada 

una de las operaciones que realiza el Banco, las políticas in

ternas del Banco, etc. 

Con respecto a la inversión libre, el Banco se encargara, por 

medio de su Dírección·General, de fijar las políticas que debe

rán seguir los departamentos afectados para lograr los objetivos 

deseados. 

En la inversión libre, se considerar~n todos aquellos rubros 

en donde el Banco pueda obtener mayores beneficios en sus utill, 

éades, siendo el caso de aquellos créditos cuya tasa no es li

mitada. 

Para este tipo de créditos, existe un porcentaje fijo como ml 
nimo, el cual es dado por Banco de México y se llama Costo Prom~ 

dio Porcentual (C.P.P.) y a partir de ese porcentaje, existirá 

una fluctuación de varios puntos arriba, que serin manejados de 

acuerdo a los convenios que existan entre el Banco y el cliente. 
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• Procedimiento 

Es necesario que al conocer las políticas existentes se proc~ 

da a recabar toda la información necesaria que servirá de base 

para el logro de los objetivos institucionales. 

Inicialmente se solicitará la información a todos los depart.!_ 

mentas, ya sea por medio de un escrito, un telefonema o visi~as 

personales. Posteriormente, después de transcurrido el tiempo 

estipulado, se recaba la información sobre lo que piensan hacer 

cada uno de ellos. Esto se llevará a cabo por medio de árt!nS el! 

ve como: la de negocios o sea las sucursales) , las de operaci~ 

nes 1 recursos materiales, recursos humanos y de otr~s especiali

zadas como lo es Crédito. 

Simultáneamente a la recopilación, se realizan negociaciones 

y se reciben estudios realizados por las mismas áreas. 

Una vez que se ha obtenido la información, se inicia el pro

ceso mecánico para poder integrarlo y llegar a un consolidado en 

cifras que ser&n los informes que se present~n a la Dirección 

General. 

Todo este proceso seri supervisado para que se realice de ma

nera óptima. 
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Al ser presentado a la Dirección General, existe la posibili 

dad de hacerle algunos cambios que considere convenientes, pro

cediendo a rnodificarlo para que finalmente se tenga su aproba

ción • 

• Método 

Planeación Financiera utili:ará algunos métodos que le servi 

rán de base para la toma de decisiones, los que a continuación 

mencionamos: 

Para la captación se utilizará el método de Pronósticos, ba

sAndose en los datos históricos, informaci6n del mercado y que 

serán enfocados hacia los objetivos del Banco. 

En la colocaci6n, inversiones y gastos se utilizará el método 

gráfico. 

Con respecto a gastos, en el caso de papeleria se usará el 

método de mínimos cuadrados. 

Otro método que podria utilizar a mediano tiempo el Banco, 

seria la simulación sistematizada, método por el cual se podría 

obtener el presupuesto anual, o bien cualquier tipo de presupue~ 

to parcial en un minimo de tiempo y con un máximo de precisión. 
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Como ejemplo del mismo. mencionamos el siguiente: 

Se elaborarán varios modeles, uno por cada actividad como lo 

es Captaciún. Colocación, etc. 1 en les cuales se introducirán 

los datos necesarios para su presupuesto, se procesarán esos d.!!_ 

tos y se obtendrá. el resultado después de haber procesado los 

principales parimetros que se deseen calcular en cualquier ac

tividad. 

Dicho gráficamente, se muestra a continuación: 
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Gp 
ENTRADA 

- MERCADO 

- PARTICIPACION 
DEL BANCO EN 
EL MERCADO 

- C. P. P. 

- C. P. T. 

- TASAS PASIVAS 

- MEZCLA 

ELABORACION DEL PRESUPUESTO ANUAL 

MODELO DE CAPTACION 

% 

% 

% 

% PROCESO 

% 

!J 

INSTRUMENTOS 

MESES -

L 
- 0.:ALCULU DE LA 

CAPTACION 

- CALCULO DE INTE 

RESES PAGADOS 

L 
SALIDA 

- CAPTACION DEL 
MERCADO 

- CAPTACION DEL 
BArlCO 

- CALCULO DE LAS 
TASAS PAtilVA!:i 

- CALCULO DE LOS 
INTERESES PAGADOS 

- CALCULO DE LAS 
~EZCLAS 

8--· -~) 
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ELABORACION DEL PRESUPUESTO ANUAL 

MODELO DE COLOCACION 

- DISTRIBUCiotl DE 

CARTERA BAr:xrco % 

- PROYECCION DE 

LA CARTERA -

REAL 

L 

A) ENCAJE LEGAL 

PROCESO 

- CALCULO DE LA 

CARTERA TEORICA 

- CALCULO DE LA 

CARTERA REAL 

L 
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9 
ENTRADA 
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L 
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- FOiWOS 

- TASAS ACTIVAS 

- TASAS D t F'EREN 
CIALES -

- ROTACION 

L 

C) CARTERA 

PROCESO 

- CALCULO DE CAPI

TALES DE CARTERA 
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ELABORACION DEL PRESUPUESTO ANUAL 

MODELO DE INVERSIONES 

9 
ENTRADA 

- CAPITAL CONTABLE 

- ARTICULOS ESTIP!:!_ 

LADOS EN LA LEY 

BANCARIA SOBRE -
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ELABORACION DEL PRESUPUESTO AtfüAL 

cp 
ENTRADA 

- DATOS 

HISTORICOS 

L 

MODELO DE GASTOS 

PROCESO 

- CALCULO DE LAS 

PROYECCIONES -

DE LOS DATOS -

PROPORCIONADOS 
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8-

- 100 

INSTRUMENTOS 

MESES 

e s -u u 

l 
B 
e 

T u 
A E 
s N 

T 
y A 

s 

SALIDA 

- GASTOS 

J 



SALIDAS 

9 
ENTRADA 

- SALIDA DE LOS -

CUATRO MODELOS 

ANTERIORES 

- DATOS NO PROPOB: 

CIONADOS EN LOS PROCESO 

MODELOS ANTERIQ. 

RES 

L - ORDENACION 

DE DATOS 

L 
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• Programas 

Para la elaboración del presupuesto anual bancario, se elab~ 

rarán programas mensuales para cada acti\•idad, los cuales son 

los siguientes; 

Programa de Captación: 

1. Determinación de la captación del mercado mes por mes. 

2. Definir la penetración del Banco dentro de ese mercado. 

3, Establecer los capitales promedios captados. 

Programa de Colocación: 

l. Especificar los porcentajes de colocaci6n de cada uno de 

los cajones a ni\·eJ teórico y real con relación a la capt.!. 

ción. 

2. Seftalar los niveles de compra y venta de cartera, depen

diendo de las coberturas que se tengan. 

Programa de Inversiones de Capitales: 

1. Precisar los niveles máximos de inversión en cada una de 

las cuentas de acuerdo con los cómputos de capital. 

2. Determinar depreciaciones y amortizaciones anualmente. 
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Programa de Gastos: 

l. Determinar el monto de cada uno de los renglones de gas

tos. 

Programa de Ingresos y Egresos: 

l. Especificar las tasas que van a afectar los intereses. 

2. Calcular el monto de estos intereses cobrados y pagados 

tanto de la captación como de la colocación. 

También se tendrá un programa general en donde se anotarán 

todas aquellas actividades preponderantes del área y que servirá 

de control para vigilar que se estén cumpliendo en el tiempo r~ 

querido, así como también saber los requerimientos especiales 

que se tienen que atender en una fecha determinada y que han si_ 

do solicitados por la Dirección General. 

4.1.2 ORGANIZACION 

La Planeación Financiera se llevar& a cabo a través de sus 

diferentes Gerencias que lo integran y serán: 

- Gerencia de Datos 
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Gerencia cie Pronósticos Económicos y Financieros 

- Gerencia de Análisis Financiero 

Gerencia de Control Presupuesta! 

Gerencia de Costos 

Gerencia de Estudios Financieros 

Gerencia de Presupuestos 
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- Gerencia de Datos 

Funciona a nivel de asesoría y es la encargada de la recoleE_ 

ción de datos en todns las demás áreas, analizarlos, 5eleccionaE 

los y proporcionarlos a la Subdirección Ejecutiva d~ Planeaci6n 

Financiera para la elaboración del presupuesto. 

Gerencia de Pronósticos Económicos y Financieros 

Proporciona a nivel de asesoría los datos }' parAmetros ncces_! 

rio5 para poder obtener resultados presupuestales más cercanos a 

la rtu.lida.d. 

- Gerencia de Análisis Financiero 

Se realizan estudios financieros, los cuales van a servir de 

base para determinar la situación real de la institución en su 

aspecto interno. Algunos estudios que realiza son: productivi~ 

dad, apalancamicnto financiero, solvencia, etc. 1 y que tambi~n 

se utilizarán para aprobar o desechar algún proyecto detcrmi~ 

nado. 

- Gerenci~ de Control Prcsupuestal 

Tiene como función primordial la de elaborar lo~ e::;tudios n.! 

cesarios que sirvan para comparar lo presupuestado con lo que 
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realmente se gastó, así como a encontrar las explicaciones pertl, 

nentes a las desviaciones detectadas. 

- Gerencia de Costos 

Realizará la actividad de elaborar todos aquellos estudios 

que sean necesarios para determinar los costos de cada área y de 

cada instrumento determinante para el buen funcionamiento del 

Banco. 

- Gerencia <le Estudios Financieros 

Ejecuta una labor de aporo para la Gerencia de Análisis Fina!! 

ciero, en estudias y proyectos especiales. 

- Gerencia de Presupuestos 

Es la encargada de elaborar los estados financieros proyect!_ 

dos, recabar la información necesaria y traducirla en números 

que servirán de base para una actividad futura. 

4.1.3 EJECUCIOK 

Es en este elemento del Proceso Administrativo en el cual se 

\•an a llevar a cabo todas aquellas acti\•idades que han sido pr~ 

gramadas en forma anticipada. 
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El Subdirector Ejecutivo, quien es la máxima autoridad en el 

área de Planeación Financiera, tendrá como una gran responsabill 

dad ver que todas las secciones que dependen de 61 y por medio 

de su Subdirector, estén real izando las tareas que fueron plane_! 

das 'l que de acuerdo a sus funciones específicas, cada uno de 

Jos integrantes debe desarrollarlas de una manera óptima. 

4.1.4 CONTROL 

En este elementc se llevará a cabo la acción conducente de 

apreciar si los objetivos se estan cumpliendo adecuadamente, 

Para nosotros los elementos más importantes de control en una 

institución de Crédito son: 

- La elaboración del presupuesto 

- El contr0l presupuesta! 

El primero porque es una medida de control en la que se van a 

ver reflejados numéricamente los objetivos institucionales y el 

segundo por ser el seguimiento obligado del primero en el que, 

además, vamos a detectar sus desviaciones, así como sus cursos 

alternativos para corrc¡irlas. 
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Elaboración del Presupuesto. 

Presupuesto es un concentrado de números que nos van a s:ervir 

de base para estimar los recursos de lo que va a disponer el 

Banco, asi como lo que va a necesitar a tina fecha determinada. 

Refleja las estrategias y situaciones externas e internas que 

afectan en un momento dado al Banco. Establece el camino por 

donde se puede dirigir. 

Se elabora anualmente tomando en consideración antecedentes 

históricos y los factores internos y externos que influyen, as1 

como las metas que se l1an fijado. 

Su coordinación y realización la lle\'ª a cabo el Arca de Pl!_ 

neación Financiera en general. 

Para su elaboración se solicita información a cada área en 

iorma de cuentas especificas sobre todo lo que pueda afectarle 

(ingresos, egresos, utilidades, gastos, etc.). 

Una vez recabada toda la información, se integra, se analiza, 

se sinteti;:a r el resultado sirve para la terminación del pres.!! 

puesto general del Banco. 
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El Presupuesto General se divide en 5 presupuestos parciales: 

Captación 

Colocación 

Inversiones de Capital 

Gastos 

Ingresos y Egresos 

'Presupuesto de Captación 1 

Este presupuesto tiene como objetivo primordial reflejar el 

total dt- dinero que la institución recibió o se allegó durante 

un periodo determinado (en este caso, los datos solicitados son 

de un año). 

Esta información se obtiene de 2 fuentes principales: la 

primera de ellas que la llamaremos a gran escala, en virtud de 

ser el medio por el cual el Banco se allega de los importes más 

considerables en un número reducido de organizaciones. Esta 

información es solicitada al Area Corporativa que es el depart~ 

mento en donde se realizan las inversiones en montos considera

bles y que son tratadas de una manera especial en lo relacionado 

a servicios. 

La segunda )' riás importante fuente le llamaremcs a menor es

cala en virtud de que los clientes que aqui figuran no manejan 
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sumas de dinero tan elevadas como los que cJ'asificamos en el pu!!. 

to anterior; sin embargo, esta fuente representa el porcentaje 

más alto del monto total de la captación. 

Este dinero es captado por las siguientes operaciones: 

CHEQUES: Depósitos que realizan personas físicas y morales 

para tener disposiciones de dinero, con el fin de realizar 

sus transacciones de acuerdo al contrato que se tenga con 

el Banco. 

AHORROS: Depósitos que efectúan personas físicas o morales 

para disponer de efectivo cuando le necesiten. 

VALORES: Inversiones que realizan personas físicas o mori!_ 

les a un plazo especifico para obtener una ganancia. Estas 

inversiones pueden ser: 

Preestablecido 

Plazo Fijo 

Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vencimiento 

'Presupuesto de Colocación' 

Está basado en el presupuesto de captación, ya que según el 

pronóstico de lo captado, y de acuerdo a lo estipulado por el 
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Banco de México en su Circular 1842/79 ya mencionada y que en lo 

refere11tc a la colocación del dinero, deberi ser de la si~uiente 

manera: 

l. Dep6~ito de efectivo con inter~s en Banxico 8.3 

2. Efectivo en caja 1.7 

3. Finnnciamiento al Gobierno Federal 35.0 

4. Financiamiento a Banca de De5arrollo 3.0 

S. Crédito para la producción de artículos básicos 1.4 

6. Créditos para la industria pcquefla y mediana 3.5 

7. Créditos de habilitación o avío y/o créditos re
faccionarios a ejiclatarios, campesinos o empresas 
agroindustriales 0.6 

8. Créditos para la agr~cultura, avicultura, apicu_!. 

tura, pesca, ganader!a o industrias conexas 

9. Créditos destinados al financiamiento de activi-

dades de fomento económico 

10. Créditos a agentes de valores 

11. \'IS -

12. VIS 

13.VIS-3 

l~. VIS 

15. Créditos para la habitación tipo medio 

16. Exportación 

17. Inversión libre 
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De los anteriores rubros el referente a la Cartera Libre 

(inversión libre), es de los más importantes dentro de la elabo 

ración del presupuesto, ya que no existe un limite máximo de in 

tereses estipulados por Banxico, el límite es sólo el mercado 

por lo que se pueden obtener mayores ganancias al colocarlo 

adecuadamente en distintos puntos, como pueden ser: 

Industria pequ~ña y mediana 

- Fomento tipo medio 

- Cartera libre de comercio 

Este presupuesto se basa en diferentes fuentes de informa

ción, algunas de ellas son las áreas de negocios, como: Crédito 

Comercial, Crédito a Corporaciones, Crédito Hipotecario, Area 

Fiduciaria y Fondos, entre los que están: 

- Fondo de Garantia y Descuento para las Sociedades Coop~ 
rativas (FOSOCJ 

Fondo para el Desarrollo Comercial (FIDEC) 

Fondo de Garantía y Forr.ento a la Industria Mediana )' 
Pequena (FOGAINJ 

Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos 
Manufacturados (FOMEX) 

Fondos Instituidos en relación con la Agricultura (FIRA) 

- Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 
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- Fondo de Equipamiento Industrial (FONEI) 

Fondo Nacional de Estudios y Proyecto (FONEP) 

Otra fuente de información muy importante es la red de sucur

sales que integran tanto el área metropolitana como for.ánea, 

quienes realizan la mayor actividad de atención a clientes y 

otorga miento de cr~ditos de todo tipo. 

'Presupuesto de Inversión de Capitales' 

El Presupuesto de Inversión de Capitales se elabora en base 

al Art. 46 Bis Y de la Legislación Bancaria, el cual transcribJ. 

mes a continuación: 

"Las inversiones con cargo al capital pagado y reservas de 

capital de las instituciones de banca múltiple, se sujetarán 

a las siguientes reglas: 

l. No excederá del 40! del capital pagado y reservas de cap!. 

tal el importe de las inversiones en mobiliario, en inmuE_ 

bles o e11 derechos reales que no sean de garantía, mis el 

importe de la in\·ersión en acciones de sociedades que se 

organicen exclusivamente para adquirir el dominio y admi

nistrar edificios, y siempre que en algún edificio propi~ 

dad de esa sociedad tenga establecida o establezca su 
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oficina principal o algu11a sucurGal, agencia o dependencia 

la institución accionista. La inversión en acciones y los 

requisitos que deban satisfacer las sociedades a que se 

refiere esta fracción, se sujetarán a las reglas generales 

que dicte la Secretaria de Hacienda y Crédito P~blico; 

Il. El importe Ue los gastos de instalación no podrá exceder -

el 10% del capital pagado y reservas de capital. La Comi

sión Nacional Bancaria r de Seguros, podrá aumentar temp..2. 

ralmente en casos individuales este porcentaje, asi como 

el señalado en la fracción que antecede, cuando a su jui

cio la cantidad resultunte sea insuficiente para el destJ. 

no indicado; 

III. El importe total de inversiones en acciones, de instituci.2. 

nes de crédito y de organizaciones auxiliares, no será su

perior al excedente del capital pagado y reservas de capi

tal del banco sobre el capital mínimo previsto por esta 

ley, ni del 50% de dicho capital pagado y reserva~ de cap.i 

tal. Las inversiones en acciones del Banco de México, no 

se computarán en la limitación de esta fracción; 

IV. Podr5n efectuarse en las demis operaciones activas previs

tas en esta ley; y 
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V. No podrA exceder del importe del capital pagado y reservas 

de capital la suma de las inversiones a que se refieren 

las fracciones anteriores; más el importe de las 

operaciones permitidas para inversión de sus pasivos, en 

cuanto excedan de los límites que les sean aplicables; más 

el valor estimado de los bienes, derechos y titulas que no 

sean de la naturaleza de los que está permitido adquirir 

normalmente a esta clase de sociedades, pero que reciban 

en pago de créditos o como adjudicación en remate dentro 

de juicios relacionados con créditos a favor de la 

institución de que se trate". 

La información es recabada por cuentas especificas (Fig. 4, 

Pág. 143) a los distintos departamentos que intervienen en su 

elaboración, de acuerdo a lo siguiente: 

El Departamento de Finanzas se encargará de proporcionar la 

información de las siguientes cuentas que representan el consol1 

dado general del cómputc de capitales de la institución: 

4201.- Capital fijo 

4101.- Capital fijo no suscrito 

4301.- Reserva legal 

4302.- Reserva de previsión 

4303.- Reservas para reinversión 

4304.- Otras reservas 

4305.· Reservas por primas sobre acciones 
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La distribución de los montos de capital de las cuentas arri 

ba mencionadas son proporcionadas de la siguiente manera: 

El área de Recursos Materiales entregará el pronóstico de lo 

invertido en las siguientes cuentas que representan el 40% del 

monto total estipulado: 

1801.- Mobiliario y equipo 

1802.- Inmuebles destinados a oficinas 

También la misma área dará de la cuenta que representa el 10% 

del monto total: 

1902.- Gastos de instalación 

Por su parte, el Departamento de Tesorería de las siguientes 

cuentas que representan el 50\: 

1203. 01.- Acciones coti:adas en bolsa 

1204.- Acciones de Organizaciones Auxiliares y de Servicios 

02.· De Inmobiliarias 
03.- De Arrendadoras 
04.- De Transportadoras de Valores 

06.· De Otras 

1601.- Bienes muebles y valores adjudicados 

1602.· Inmuebles adjudicados 

1603.· Inmuebles prometido; en venta 
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Estos pronósticos estarán basados en lo que se refiere a los 

porcentajes de aplicación mencionados en el Art. 46 Bis 9. 

Hacemos la aclaración que cuando ya no se tiene capacidad por 

restricciones legales para adquirir los bienes materiales neces.! 

rios y para no entorpecer el buen funcionamiento de la institu

ción, se puede optar por: 

Arrendamiento financiero 

Incremento de capital 

Solicitar permiso para incrementar los porcentajes fijados 
a cada renglón. 

'Presupuesto de Gastos' 

La elaboración de este presupuesto se basa en las restricci~ 

nes legales y en los parámetros internos establecidos por las 

politicas de la institución. Cabe hacer la aclaración que los 

gastos contemplados en este presupuesto son no financieros. 

Con respecto a las restricciones legales, nos referimos a los 

parámetros determinados por diferentes organismos como la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, Subsecret_! 

ría de la Banca Nacionalizada, etc., y que servirán para determl 

nar las remuneraciones al personal, pago de impuestos, castigos, 
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quebrantos, depreciaciones, amortizaciones, etc. 

Entre los parámetros internos podemos considerar el crecimie!!. 

to del personal, las necesidades de mobiliario y equipo, etc. 

Para su elaboración tenemos que tomar en cuenta los datos hi!_ 

tóricos, los objetivos de cada renglón de gastos comparados con 

el crecimiento total de la captación y colocación, el efecto 

inflacionario y las erogaciones que sean conocidas en el momento 

de hacer el presupuesto. 

La información será recabada de acuerdo a las siguientes 

áreas de responsabilidad: 

Recursos Materiales: 

5109.- Rentas pagadas 

Recursos Humanos: 

5105.- Remuneraciones al personal 

5106.- Prestaciones al personal 

5107.- Remuneraciones a consejeros y comisarios 

5108.- Otros honorarios 

Operación y Finanzas: 

5114.- Castigos 

5118.- Impuesto al ingreso global de las empresas 

5119.- Participación del personal en las utilidades 
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Planeación Financiera: 

5113.- Impuestos diversos 

5115.- Depreciaciones y amortizaciones 

5116.- Quebrantos diversos 

5117.- Conceptos no deducibles para el impuesto sobre la 
renta. 

'Presupuesto de Ingresos y Egresos' 

La elaboración de este presupuesto está basado en el de Capt!_ 

ción, Colocación y en las restricciones legales existentes. 

En lo referente a intereses cobrados se toma en consideración 

el presupuesto de colocación, incluyendo los fondos, las tasas y 

po!íticas para las cuales se tiene que realizar una proyección 

del C.P.P. y la rotación de la cartera. 

Cuando se trate de intereses pagados, se debe de tomar en 

cuenta el p1·esupuesto de captación y las tasas fijada~ por Banx.! 

co para todos y cada uno de los elementos que componen la estru~ 

tura de valores. 

El margen financiero se determina al comparar el cálculo de 

las comisiones pagadas y cobradas, tomando en consideración que 

en este cálculo intervienen aspectos como los cambios, los divi-

dcndos y otros productos financieros. 

- 120 -



La información es recabada por cuenta especifica a los 

distintos departamentos, conforme a la siguiente relación: 

Operación y Finanzas e Internacional: 

5101.- Intereses pagados sujetos a retención del impuesto s~ 
bre la renta 

5102.- Intereses pagados no sujetos a retención del impuesto 
sobre la renta 

5103.- Comisiones pagadas a intermediarios 

5112.- Comisiones pagadas 

5201.- Intereses cobrados 

5202.- Comisiones cobradas 

Operación y Finanzas: 

5203.- Dividendos 

5204.- Otras comisiones y premios cobrados 

5206.- Otros productos y beneficios 

Internacional: 

5205.- Cambios 

Crédito: 

5207.- Recuperaciones 

Una vez recabada toda la información anterior por medio de un 

formato específico (Fig. 3, Pág. 142) el área de Planeación Fi-

nanciera procederá a elaborar el Presupuesto General del Banco, 

a trav&s de su irea de Presupuestos, la que elaborari, además, 
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los Estados Financieros Proyectados (Figs. 5, 6, 7 y 8, Pfigs. 

144, 145, 146 y 147 respectivamente) y los presentará para su 

aprobación a la Dirección General. 

Posteriormente, después de ser aprobados, se enviarán copias 

a cada departamento para que se apeguen al mismo y también a la 

Sección de Control Presupuesta!, a ésta última, con el objeto de 

que vigile constantemente que los movimientos reales sean los 

presupuestados, o en su defecto, informe de las desviaciones im

portantes para poder tomar las medidas correctivas pertinentes. 
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C A P T U o ,. 

INVESTIGACION DE CAMPO 



5.1 HIPOTESIS 

El modelo de planeación propuesto, ademlis de subsanar las 

pequenas deficiencias organizativas existentes, contribuirá a 

encaminar a 12 empresa a la consecuci6n de los objetivos instit~ 

cionales con mayor eficiencia y con menor esfuerzo. 

Este modelo ser& la base de organización que encamine a la 

empresa a un crecimiento constante y que como consecuencia, serli 

en beneficio de la sociedad. 
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5.2 DESARROLLO 

El lugar contemplado para la comprobación de nuestra hipóte

sis es una Institución ~acional de Crédito, la cual consideramos 

idónea para nuestro propósitos. 

Esta institución es el Banco BCH, S.N.C., quien ha estado fu~ 

giendo como banca múltiple desde el 31 de mayo de 1978. 

A partir del 2 de septiembre de 1982 1 dejó de ser banca priv_! 

da, para convertirse en Sociedad Nacional de Crédito. 

En virtud de que el Banco está conformado por una serie de 

Subdirecciones Generales, Direcciones Ejecutivas, etc., creemos 

que es conveniente aplicar nuestro cuestionario en una área esp~ 

cifica, la cual sera la correspondiente a Planeación Financiera, 

quienes son los elementos indicados y conocedores de todos aque

llos datos que contiene el Modelo que se presenta. 
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5.3 CUESTIONARIO 

l. ¿La planeación financiera es la base del éxito en toda 

Institución Bancaria? 

SI NO 

2. ¿Toda empresa debe tener una adecuada Planeación? 

SI NO 

3. ¿Es importante para usted la Planeación Financiera? 

SI NO 

4. ¿La Planeaci6n es un factor importante en la consecución 

de los objetivos institucionales? 

SI NO 

S. ¿Su empresa cuenta con un modelo de Planeación Financiera? 

SI NO 
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6. ¿La Planeación contribuye al logro de los objetivos? 

SI NO 

7. ¿Considerá que son adecuados los procedimientos actuales 

rle su modelo? 

SI NO 

8. ¿Considerá usted acertado que una empresa en expansión 

debe tener un excelente modelo de P1aneación J=inanciera? 

SI ~o 

9. ¿Implantaría usted el modelo de Planeación Financiera 

propuesto, en su empresa? 

SI 

10. ¿Es adaptable el modelo de acuerdo con la estructura 

existente? 

SI NO 
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5. 4 TABULACION 

Una v~z realizada la investigación de campo. prese11tamos los 

rcsul tados obtenidos en la misma a través de la tabulación 

siguiente: 

l. ¿La Planeación Financiera es la base del 

éxito en toda Institución Bancaria? 

SI 

NO 

2. ¿Toda empresa debe tener una adecuada 

Planeación? 

SI 

NO 

3. ¿Es importante para usted la Planeación 

Financiera? 
SI 

NO 

4. ¿La Planeación es un factor importante -

en la consecución de los objetivos inst! 

tucionales? 

SI 

NO 
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CANTIDAD 

100 

100 

100 

o 

80 

20 

100 

o 

100 

o 

100 

80 

20 



CANTIDAD 

s. ¿Su empresa cuenta con un modelo de Pla--

neación Financiera? 
SI 60 60 
NO 30 30 

S/R 10 10 

6. ¿La Planeación contribuye al logro de los 

objetivos? 
SI 90 90 
!1'0 10 10 

¿Consi¿t-rá que son rJ<lecuados los proce<ll, 

mientas actuales de su modelo? 
SI 60 60 

NO 30 30 
S/R 10 10 

6. ¿Considerá usted acertado que una empre-

su en expansión debe tener un excelente 

modelo de Planeación Financiera? 
SI 100 100 

NO 
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CANTIDAD 

~. ¿Implantaría usted el modelo de Planea--

ción Financiera propuesto, en su empresa? 
SI so so 
NO 20 20 

10. ¿Es adaptable el modelo de acuerdo con -

la estructura existente? 
SI 80 80 
xo 20 zo 
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GRAFICA O.E LA TABULACION 

= 
SI 

NO 

S/R 

100 

90 

fJO 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

10 

PREGUNTAS 



S.5 RESULTADOS 

Después de haber elaborado la tabulación correspondiente a la 

investigación de campo realizada en una. Sociedad Nacional de Cr,! 

dito, presentamos el siguiente análisis de los resultados obten_!. 

das: 

Para nosotros las preguntas del cuestionario se pueden clasi~ 

ficar en 3 grupos, de acuerdo a la tendencia en su formulaci6n y 

.acorde a la información que se pretendía obtener con ella. 

Las preguntas 1 1 Z, 3 y 4 relacionadas a corroborar la n~cesi 

dad de ur .. modelo de planeación fínancie1"<J tn dicha institución 

fueron contestadas de la siguiente manera: 

Pregunta 1: ¿La planeación financiera es la base d~l éxito en 

toda institución bancaria?. Fue contestada afirmativamente en un 

100\, ya que su formulación y contexto resulta obvio; toda pers~ 

na que trabaja en un área de planeación pensará que ésta es la 

base, no solo de una institución bancaria, sino de cuaJquier ac· 

tividad de la vida. 

Pregunta Z: ¿Toda empresa debe tener una adecuada planea· 

~ión?. Fue contestada en un !OOt afirmativamente. ~uestra incli· 

nación en la formulación de estas preguntas era tener una base 
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O.e partida que nos demostrara que la planeación es importante en 

el buen funcionamiento <le una empresa. 

Pregunta J: ¿Es importante para usted la planeación financie

ra?. Fue contestada aíirmativamente en un 1001. Nosotros deduc.!_ 

mas que fue por la misma causa ya mencionada; es obvio que si 

nuestra muestra está formada por personal que trabaja dentro de 

esa ireaJ la respuesta a esta pregunta deberia de ser afirmati

va. 

Pregunta 4: ¿La planeación es un factor importante en la coE_ 

secución de les objetivos institucionales?. Fue contestada sólo 

en un SO~ en iorma afirr.iati\·a, En esta pregunta ~i encontramos 

u11 poco de controv~rsia, posiblemente por la iI1terpretaci6n. Las 

p~rsonas que contestaron en iorma negativa mencionaron que para 

la consecución de los objetivos institucionales lo importante 

era la conjugación de todas las actividades y no solo de la pl_! 

neación. 

En el siguiente grupo te~el!los las preguntas 5, f y 7 cura te.!!_ 

dencia es comprobar la necesidad de la implantación de un modelo 

más adecuado en la Institución y que fueron contest3das de la 

manera siguiente: 

La pregunta 5: ¿Su empresa cuenta con un modelo de planeación 
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financiera?. Fue contestada afirrnativame11te en un 60%, en un 30' 

en forma negati\•a y en un 10% no hubo respuesta. En e::;ta pregu.!!. 

ta nosotros detectamos que las personas que contestaron üf irmati, 

vamente fueron aquellas que ocupan cargos superiores dentro de 

la institución preponderantemente y las que ne contcstaro11 eran 

personas que no ocupan cargos elevados en el hrea donde se apli 

có el cuestionario. 

Nosotros concluimos que esta empresa no cuenta con un modelo 

de planeación financiera, o que si Jo tiene, no ha sido inform! 

do a todo su personal en forma adecuada. 

La pregunta b: ¿La planeación contribuye al logro de los 

objetivos?. Fue contestada en un 90~ afirmati\·amente y en un 10% 

en forma negativa. Esta ligera controversia que nos manifiesta 

este resultado es debido al enfoque que tiene cada persona de no 

considerar a la planeación como un factor, sino en si, como un 

elemento mAs involucrado en toda la actividad bancaria, que va a 

contribuir al logro de los objetivos. 

La presunta 7: ¿Considera que son adecuados los procedimien

tos actuales de su modelo?. Fue contestada afirmativamente en un 

60%, negativamente en un 30i y 10% que no t11vo respuesta. Desde 

nuestro punto de vista, est<i pregunta y la 5 \'an concatenadas, 

ya que su comportamiento fue el mismo; las personas que ocupan 
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puestos elevados en el firea, son las que contestaron afirmativa

mente y de un nivel medio hacia ahajo su respuesta fue negativa 

o no contestaron, lo que comprueba nuestra idea de qtie si existe 

un modelo de planeación financiera, únicamente lo conocen a fon

do, al menos, el personal ejecutivo de esta irea. 

El tercer grupo lo forman las preguntas B, 9 y 10 que se enf~ 

can a la aceptación del modelo propuesto por nosotros y que es 

en sí, el modelo de todo este seminario de investigación, las 

cuales fueron contestadas de la siguiente manera: 

La pregunta S: ¿Consideri usted acertado que una empresa en 

expansión debe tener un excelente modelo de planeación financi..!:, 

ra?. Fue contestada afirmativamente en un 100%. Nosotros consi 

dcramos que este resultado fue obtenido debido a que este banco 

es precisamente una institución que actualmente se encuentra en 

crecimiento, ya que ha tenido una trayectoria expansionista ve~ 

tiginosa, creando la necesidad de tener un excelente modelo de 

planeación. 

La pregunta 9: ¿Implantarla usted el modelo de planeació11 fi

nanciera propuesto, en su empresa'?. Fue contestada <Jfirmati\•ame.!!. 

te en un 80\ y negati\'amente en un 20%. En esta pregunta noso

tros detectamos que al momento de realizar nuestra investigación 

de campo, las personas que contestaron en forma negativa mostr_! 
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ban de~confian:a, ya que no deseaban compromete1·se si contesta

ban lo contrario. 

La pregunta 10: ¿Es adaptable el modelo de acuerdo con la 

estructura existente?. Fue contestada afirmativamente en un 80% 

y negativamente 20%. Kosotros detectamos que la causa por la que 

se tuvo este porcentaje, se debi5 al mismo motivo que seftalarnos 

en la pregunta anterior. 

Como se puede observar, este grupo de preguntas son las mis 

importantes, ya que constituyen la aprobación o desaprobación de 

nuestro modelo. Como resultado se obtuvo que en promedia fueron 

contestadas en un SS~, por lo que concluimos que la hipótesis 

propuesta al inicio del presente capitulo se cumple debidamente. 
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GLOSARIO D E TERMIKOS 



ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Es cuando la institución renta un mueble por un tiempo d.etermin~ 

do y a tirmino de éste tiene la opción de adquirirlo. 

BANCA DE DESARROLLO 

Se le llama así a la integración de todas las Instituciones Na

cionales de Crédito que se dedican cada una de ellas a activida

des prioritarias de manera especifica. 

CAMBIOS 

Es el importe de la utilidad o pérdida de operaciones de com 

pra-venta de oro, plata y divisas, asi como su valori:ación al 

tipo de cotización que para el efecto dicte el Banco de México. 

CARTERA REAL 

Son aquellos créditos que ha otorgado el Banco, ya sea con recu.r 

sos propios o ajenos. 

CARTERA BANX I CO 

Es aquella que se encuentra distribuida de acuerdo a los linea

mientos establecidos por Banco de México, en su Circular 1842/79 

para efectos de Encaje Legal. 
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CARTERA l'ENC IDA 

Son t orlos a que 11 os e réditos que no fueron 1 iquidados en e 1 t ie.!!!_ 

po estipulado por el cliente. 

CASTJGOS 

Son todos aquellos adeudos incobrables que provienen de un créd.!, 

to otorgado. 

C. P. P. (COSTO PROMEDIO PORCENTUAL ) 

Tasa ponderada de las inversiones a plazo (depósitos preestabl~ 

ciclos, a plazo fijo, pagarés con rendimiento liquidable al vencl 

miento; de empresas y particulares), obtenida de toda la banca 

múltiple (mercado). 

C. P. T. (COSTO PROMEDIO TOTAL) 

Tasa ponderada de todos los instrumentos de captación (cheques, 

ahorro e inversiones), de todos los bancos mfiltiples (mercado). 

Se conoce también com~ costo mezcla del mercado. 

DESCUE:-ITO 

Operaci6n activa de crédito que consiste en adquirir en propie

dad letras de cambio o pagarés, de curo valor nominal se descue!!. 

ta una suma equivalente a los intereses que devengar5n entre la 

fecha en que se reciben y la de su vencimiento. 
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;; 

·" 
MEZCLA 

Del total que ha captado el banco de cheques, ahoTro e inversi~ 

ncs integrándose el 100\, se va a obtener un porcentaje que va a 

indicar cuanto representa cada uno de esos rubros en el total. 

OPERACIONES ACTIVAS 

Son aquellas en las que el Banco resulta acreedor de su clien· 

tela. 

OPERACIONES PASIVAS 

Son aquellas en las que el Banco resulta deudor de su clientela. 

PASIVO CONTINGENTE 

Se refiere a aquellos valores que están sujetos a una eventual..! 

dad o contingencia {posibilidad de que suceda o no). 

PROVISIONES 

Importes de efectivo que tiene una institución destinado para 

pagar diversas obligaciones ya conocidas al pla:o que dure el 

ejercicio contable. 

QUEBRANTOS 

Se refiere a todos aquellos adeudos que no fueron recuperados y 

que provienen de cualquier otra operación que no sea un crédito 

otorgado. 
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RECUPERACIONES 

Son aquellos importes que provienen de un crédito considerado 

irrecuperable y que de alguna manera se logró recuperar. 

REGIMENES DE ENCAJE 

Se refiere a los lineamientos establecidos por Banco de Nixico 

sobre la forma como debe de ser distribuida la captación obteni

da por una Sociedad Nacional de Crédito. 

TASAS ACTIVAS 

Son aquellos porcentajes que han sido estipulados por politicas 

internas e influencia del C.P.P., para ser aplicadas a todas las 

operaciones de crédito que se encuentran en el activo. 

TASAS DIFERENCIALES 

Son aquellas que se establecen de acuerdo al mercado para las 

operaciones que real iza el Banco con otras Instituciones de 

Crédito. 

TASAS PASIVAS 

Son aquellos porcentajes que han sido fijados en los lineamie~ 

tos estipl1lados por el Banco de M~xico, para ser aplicados a las 

operaciones que se encuentran en el pasivo de una institución 

bancaria nacionalizada. 
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NOMBRE DE LA SUCUR 
SAL O UEl'ARTAMENTll 

T !PO DE MONEDA 

NOMBRE DE 
LA CUENTA 

FIGURA 3 

l'RESUPUEsro DE OPERACION y RESU!.TAUOS POR 1985 

DlA MliS A~O 

D!RECC!ON EJECUT! VA ---------U I Rl!CCJON -------------S 11 B O IR E: C C I UN ------------CE N TH O DE COSTOS _________ _ 

CUENTA ENE. FEB. MAR. ADR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEP. OCT. NOV. DIC. IMPORTE 
TOT1\L 

CTA. S. C. 
s. s. c. 

RF.SPONSAH!..l: 

NOMllRH Y F Jl!MA 

AUTORlZO 

NOMBRE Y F !RMA 



4201 CAPITAL FlJO 
4101 MENOS: CAPT. FIJO NO SUSCíl!TO 

CAPITAL l'AGAfJO 
>'1301 RESfmVA l,f.GM. 
11302 ílESF.RVA Of: PRF.VISION 
4303 RESF.RVA PARA neHNF.RSlON 
.1JOa OTRAS RESF.RVAS 
4305 RESERVA P/PHHl.AS S/ACCIONE:S: 

TOTAL RE~ERVAS Df. CM'I'I'AL 
CAPITAi. f'ACAOO Y íléSERVA.S 
MENOS: f"APrT/\L Mf!IJMO 
01n:m:uc111. 

l;:'l)J ACCrnm.:; 
01 COTIZADA:: EN Bf\1.SA 

J;'0-1 11.cc1om:;, 11i:: c){lr.. AUX. Y m·:11v. 
O;> flE WMutl! LJ Alt 1 A:> 
03 DE ARRErlOA00~,\5 

04 DE TRANSPORTES DE VALORES 
06 flE OTRr\S 

1601 BIENES M!JEBLf.5 Y VAl.OilES 
AOJUDfCAílDS 

1602 UIMUEBLf:S ADJUDfCAOOS 

1603 WM. f'RO!~ETJDOS EN VENTA 

e o M p u T (1 o !! e A p t ,. A 1. E 5 

3101 ESTU.!ACION ron BAJA DE 
VAL.ORES 

01 ACCIONES 
01 COT17.ADAS EN BOLSA 

D If. ENTRE CAP, 
CHN:m!.IUA·· Mtll:;l\!,f.5 1-: GASTOS 01': ACCJONéS Of. PAG.Y RVAS.Vs. 
~~.!: ~~ ~ ~ CAPITAl. MJNIMO 

02 ACC. ('JE 01\G, AUX. Y f>F.R. 

01-02 ACClON&S NO COTIZADAS 

3J05 ESTIMAClON P/CASTWO DE 
BIENES MUEB. Y VAL. ADJ. 

3106 ESTrMACl.OU P/CASTlGO DE: 
1 NMUF.flLf:$ ADJ , 

1601 MDBJLIA!UO Y EQUJi'O 3103 OEF'REC. ACUM. MOB. Y EQ, 
1802 INMUEBJ.ES DESTINADOS OFICINAS 3104 DEPílEC. ACUM. DE INMUta. 

y 4307 
1902 GASTOS m: IN5TALACJON :1107 OEPREC. ACUJil. GTOS. INST. 
J 903 GASTOS DE ORGAN¡ZACION 3108 AMORTIZ. ACUM. PE eros. 

DE ORfiMl!Z. 

TOTAi.ES 

MARO EN O ( C:XCEPEtll'E) 



D A L A N e E e o M PA R A T 1 V o 
AfiO ACTUAL 

(MJles de Pesos) 

ACTIVO CIRCULANTE 
Caja 
Depó~1 i tos en Banco de México 
Bnnc-os tf,,¡ pors y del extranjero 
Ot.ra:-: dir.ponilillJdarfc~ 
Valnrrn gulicrn.imentnlf's 
Arcloncfi 
Vnlnrc!'I de renta fl ja 
Tncrcmrnto por revalorización dl.' valores 
Menos: Estimación pnr baja de vulores 
Descuentos 
PréRt.:irnon quirogritfarJns y prendarios 
f'réntarnor; con Rarnnt!n de unldndcs industrinlcs 
Prér.tnmnr. dr- habillt;ición n nv!n 
Pri-st.rtmor; ref.-1cctonnrios 
Pré1'll<imon con garantía inmnhilinrln 
ArnortJ::;:icionen y créditos vencidos (neto) 
Oeud1/ores iH w1rsos (ne to) 

TOTAL ACTIVO CtllCUJ.AUTF. 

ACTIVO FIJO 
~;o:-muct>lrs c inmueble!'! ndjudicndos (neto) 

Otra.<; inversiones (neto) 
Mob1 liarlo y equipo {nr>tr.i) 
Accinncs de ·~mpresao de ~ervlctm:; complementarlos (neto) 
Incr<',ncnto por revalorización de accfone.'l de empresas de 
srrvic:ios cor.iplemcntarillS 
Jnmu('blcs destinados a oficlnas (neto) 

CARGOS O!FEíllOOS 
Cnrgoo diferidos 

TOTAL ACTIVO FIJO 

T'JT t.L DE ACT 1 Vus 

MES ANTERIOR 

FIGURA 5 

VARIACIONES 

-·- __ %_ 



P A S I \' O y 

PAS 1 VO C 1 RCllLANTE 

Depósitos u 111 vist:.i 
Depósitos de ahorro 

CAPITAL 

Otras ohlig;tcioncs a la vista 
Depósitos :i plaz.o 
Préstamos de empresas y particulares 
Préstamos de organismos oficinles 
Otras obl igncioncs n pla:.o 
Oíincos corn•spons.:l.lcs 
Préstamos de bancos 
Futuros a entregar 
Otros depósitos y obligaciones 
Reservas y provisiones para obligaciones 
diversas 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

Ck.EIJ J TOS U l FJ:R 1 lJOS 

Créditos diferidos 

~ 
Capital liquido 

Utilidad del ejercicio 

TOTAL PASIVO Y CAPITAL 

CUENTAS DE ORDEN 

Titulas descontados con nuestro endoso 
Avales otorgados 
Aperturas de créditos irrevocables 
Bienes en fideicomiso o mandato 
Bienes en custodia en administración 
Cuentas de registro 

FHWRA 6 

VARIA IONES 
Ml!S ANTERIOR MES ACTUAL __ s__ --'-



ESTADO COMPARATIVO DE RESUJ.TADOS 
( Con sol ida do ) 

( Cifras en Miles de· Pesos 

FIGURA 7 

~rns ANTERIOR MES ACTUAL V A R l A c 1 o N 

5201 INTURESES COBRADOS 
5206 01 03 POR ACEPTACIONES SUSCRITAS POR 

F.MPRF.SAS MEDIANAS Y PEQUESAS 

MENOS: 
;nrr-02 1 NTERESES PAGADOS 

MARGEN F 1NANC1 ERO 

5202 l'.OMJSlDNES COHRADAS 
5203 DIVIDENDOS 
5204 OTJ!AS COMISIONES Y PREMIOS 

PAGAllOS 
5205 CAMBIOS 
5200 OTROS PRODUCTOS Y BENEl'ICIOS 
5207 RECUPCRACIONES 

S U M A 

51O3 COM 1 S IONES p,\GADAS A 1 NTERMD. 
5105 REMUNBR,\CIONES AL PERSONAL 
5 lOO PRESTACIONES AL PERSONAL 
5107 REMUNERACIONES A COKSEJEROS 
5108 OTROS HONORARIOS 
5109 RENTAS PAGADAS 
5110 GASTOS DE PROMOCION 
5111 OTROS GTOS. OP. ADMINISTRAC!ON 
5112 COMISIONES PAGADAS 
5IJ3 IMPUESTOS DlVfiRSOS 
5114 CAST HiOS 
5115 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACJONES 
Slló QUHRRANTOS DIVERSOS 
51J7 CONCEPTOS NO DEDUCIBLES P/ISR 

IJT 1 L !DAD BRUTA 

51JB l. S. R. 
5119 P. T~ U. 

UT!l.IJJAD NETA 

llT 11. J íJAll Nf:T1\ 1\CUMULAJlt\ 

~~!!...U..!~~~ 



ESTADO DE RESULTADOS COMPARATIVO CONTRA PRESUPUESTO 
Cifras Jel mes 

CONCEPTO 

Intereses cobrados 
1nterescs pagados 

Margen F!.~anciero 

Comisiones cobradas 
Comisiones pagadas 

Comision~s netas 

Cambios 
Beneficios y productos diversos 
Recuperacior.es 

Otros ir.gresos 

Cobro de servicios 

Utilidad antes de Ga$tos 

Remur.eraciones al personal 
Prestaciones al personal 

G&stos de personal 

Otros honorarios 
kentas 

Gastos de operación 

Gastos de promoción 
Gastos de putlicidad 
Conceptos ne deducibles por ISR 
Otros &tos.de operación y admon. 

Gastos generales 

Castigos 
Depreciaciones y amortizaciones 
Quebrantos d !versos 

Otros gastos 

Gastos totales 

Utilidad de operación 

Di\'idendos 

Utilidad antes del ISR y PTU 

l. S. R. 
P. T. U. 

Utilidad Neta 

( Miles de Pesos ) 

PRESUPUESTO 
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